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^ P rec io s  de suscripct

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
’ ■ J  Extranjero: ídem..................  10‘00 —
■ Ultramar: ídem ......................... 15‘00 —

I Número suelto........................ 0‘50 —

ndminisfración y suscripción.

dailfl del kranieylo, udiii. t Iinprenín üiiaieipal.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excino, Ayuntamiento.

S E  X * X J B L i T C A  E O S  E T J 3V E S

N II ¡n A IC I O

Ayuntamíento: Acta de la sesión de 27 del pasado, —Distri­
bución de fondos del Interior para el mes de julio.—Orden de! día 

■para la sesión de 4 del actual.
Comisiones: [data de asmitoa pendientes de despaclio.
Secretaría : Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva 

del Montepío municipal durante el mes de iuiiio.—Mortalidad y 
natalidad durante el mes de mayo.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Licencias ex­
pedidas por los Negociados d.', 4.°, por la Sección de Obras de 
Construcción én el Ensanche, y por la Dirección de Fontanería 
Alcaiitarülas.—Anuncias concediendo plazo para presentación de 
reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que se 
expresan.—Resultado del sorteo celebrado para proveer una va­
cante en la Junta municipal.—Exposición al público del expediente 
modificando el Apéndice número 41 del presupuesto vigente.— 
Subastas pendientes de celebración, y para contratar e! suminis­
tro de papel, cartulinas y cartones con destino a la imprenta mu­
nicipal.

Contaduría: Cotización en Bolsa délos valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
de! Interior y Ensanche.

Obras municipales: Las en eíecución,
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de 

Bomberos.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.— 
Servicios prestados por los Guardias municipales,—Juicios, visi­
tas y comisos verificados por .¡as Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de coniestibies, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio def ganado etc,, en el Ma­
tadero municipal.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 4 a! 10 de junio 
de 1923.

(Duque del), Barón, Camacho, Colom, Cordero, Cubero, 
Díaz Agero , Fernández García, García Cortés, Gómez 
Laíorre, Iiidán, López Baeza, López Dóriga, Marcos, 
Martín, Martínez Reiis, de Miguel, Muro, Navarro Enciso, 
Nicoli, Noguera, Onís, Ortiz, Pelegrin, Plaza, Presa, Re- 
gúlez, Román, Ruimonte, Saborit,'Sáinz de los Terreros, 
Sanz de Grado, Serrano Jovery  Velarde.

Se abrió a Jas once y veinte minutos de la mañana, en 
primera convocatoria, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

A cu e r d o s : 1,“ Consignar en acta el sentimiento de !a 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal, D. A l ­
fonso Cernada Planas y  participar el pésame de! Ayunta­
miento a la familia del finado. .

Asuntos al despacho de oficio.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria del día 27 de junio de 1923.—.̂ a:- 
^rtcío.— Presidencia del Excmo, .Sp. Alcalde, D. joaquín 
Ruiz Giménez. — Asistieron los Sres. Alberca, A lvarez 
Arranz A lvarez Herrero, A lvarez R. Villamil, Arco

SOBRE LA MESA

A  instancia de la Presidencia, el Ayuntamiento acordó 
contindé sobre la mesa una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta de las gestiones realizadas con 
niotivo de la intervención de tahonas, para la baja del pre­
cio del pan, en el mes de febrero lUtimo. ,

DE NUEVO DESPACHO
o o Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes, 

de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y  dejarla 
a disposición de los señores Concejales. ■ , .

3. “ Quedar enterado'de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, en 
la de caudales, presupuesto y propiedades del Ayunta­
miento de Madrid, correspondiente al ejercicio económico 
de 1896-97, rendida por D. Manuel de Castro, Tesorero, y  
D. A lvaro de Figueroa, Alcalde Presidente.

4. ° Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda de! Tribunal de Cuentas del Reino en la 
de caudales y  presupuesto del Ensanche del Ayuntamiento 
de Madrid, correspondiente al ejercicio económico de 1897 
y 1898, rendida por D. Manuel de Castro, Tesorero, y don' 
A lvaro de Figueroa, Alcalde Presidente.

5. “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, en 
la de caudales y presupuesto del Ensanche de! Ayunta­
miento do Madrid, correspondiente al ejercicio económico 
de 1898-99, rendida por D, Manuel de Castro, Tesorero, y
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D. Ventura García Sancho, Marqués de Aguilar de Cam 
póo, Alcalde Presidente.

ÒT Quedar enterado de otra comunicación del excelen- 
ti'^lmo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda dei Tribunal de Cuentas del Reino, en 
la de caudales, y presupuesto del Ensanche del Ayunta- 
niieutp de Madrid, correspondiente al ejercicio econòmico 
de 1899 1900, rendida por D. Andrés Rosendo, Tesorero, y 
p . Mariano Fenihndez de Menestrosa, Duque de Santo 
Mauro, Alcalde Presidente. '
_ 7''" pLiedar enterado de otra comunicación del excelen­

tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, en 
la de Caudales, presupuesto y Propiedades del Ayunta­
miento de Madrid, correspondiente al año 1905, rendida 
por D. Andrés Rosendo, Tesorero, y D Eduardo V in ­
centi y Reguera, Alcalde Presidente.

8. “ Quedar enterado de otia comunicación del exce-
lerUísimo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolu­
torio del Tribunal de Cuenlas del Reino, en la de caiida'es 
y presupuesto del Ensanche del Ayuntamiento de Madrid, 
correspondiente al ejercicio económico de 1919-20, rendida' 
por D. Leonardo León y Guzmán, Tesorero, y D. Ramón 
del R ivero Miranda, Conde de Limpias, Alcalde Pre­
sidente. '

9. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes;
_ D. Benito Pérez de Castro Aguirre,, con sus ,hijos San­

tiago, Pilar, C§rmen y Rafael, a Can ¡Dejas (Madrid.).
D. José María Olías Pérez, con su esposa e hijos, a 

Vicálvaro (Madrid),
., D. Nicolás Anechina Serrano, con su esposa e hijos, a 

Zaragoza.
D. Nicolás Salcedo Esteban y doña josefa Martínez 

Serrano, a Chaniartín de la Rosa (Madrid),

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.
. -----

SOBRE LA MESA

S EG U N D A , — H aei e n d a

10, Acceder a la petición formulada por D. Antonio 
Gálván y González, como Administrador de la Fundación 
de doña Juliana Teresa Portocarrero, en e! sentido de que 
sea desalojado el solar números 5 y 7 de la calle de las 
Aguas, por el guarda municipal que lo ocupa y sean reti­
rados los efectos propiedad del Ayuintamlento en dicho so 
lar depositados, toda vez que el reclamante ha acreditado 
su personalidad y el derecho que le asiste.

11. "Reconocer a favor de D. Juan Mora Lugo, un cré­
dito de 66.892 80 pesetas, por piensos suministrados para 
el ganado del servicio de Limpiezas, durante ios meses de 
enero, febrero y marzo de 1922, y abonar la expresada 
cantidad, con cargo a la partida consignada en el capí­
tulo IX , artículo óA, concepto 505 del vigente presupuesto 
de gastos.

Votaron en contra los Sres, Cordero, Saborít, Gómez 
Latorre y A lvarez Herrero.

A  petición del Sr. Cordero, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo el recono­
cimiento y  abono con cargo al crédito consignado en el 
vigente presupuesto, de 120.256*43 pesetas, a los su mi lus­
trantes de varios artículos para los pue.stos reguladores.

CUARTA.—Fomento. -

12. Denegar la pretensión formulada por varios con­
cursantes a plazas de Romaneros de Mercados para ocupar 
las vacantes que de dichos cargos se vayan produciendo, 
por estimar que esta pretensión entraña una opo.sicíón al 
e.spfritu y la letra de las Bases del presupuesto vigente.

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.-Fomento y Ensanche.

1.3, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, párii con 
tratar mediante subasta pública, la construcción de pavi­
mentos de granito porfídico en las Vías públicas del Inte­
rior, Elisa lidie y Extrarradio de esta capital, hasta el 31 
de marzo de 1927, calculándose el importe anual del sumi­
nistro al sólo efecto de constitución de fianza en 300 009 
pesetas:

Primero. La  aprobación de! pliego de condiciones facúl- 
íativas redactado por la Dirección d'c Vías públicas, modi­
ficando el último párrafo del artículo 14, que quedará re­
dactado en los siguientes términos:

«El contratista vendrá obligado a satisfacer el 3 por 100 
del importe de cada libramientq con destino a abonar los 
gastos de todas clases que origine la formación tramita­
ción de los proyectos referentes a este contrato y  la ins­
pección y recepción de los materiales y de las obras.»

, Segundo. La  aprobación asimismo del pliego de condi­
ciones económico administrativas que también se acom­
paña.

Tercero. La  inclusión de la cláusula referente al des­
cuento del 3 por lOO del importe de cada libramientú con 
destino a indemnizaciones, no prejuzga ningún reconoci­
miento de derechos debiendo quedar depositadas én la 'be- 
soren'a municipal las cantidades a que asciendan ios refe­
ridos descuentos cuya inversión deberá ser acordada a 
propuesta de las Comisiones que informarán.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por ios Sres, Cordero, Martínez Reus y A lvarez Herrero, 
proponiendo que desaparezca de! artículo 14 de las facul­
tativas todo el párnifo último que autoriza a los técnicos 
a percibir el 3 por 100 del total de las certificaciones,

V  el Ayuntamiento acordó a propuesta del Sr. Presí­
deme aprobar tos pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas, desglosando del primero el 
particular relativo al abono por el contratista del 3 por 100 
del importe de cada libramiento, particular que vuelve a 
las Comisiones de Fomento y Ensanche para que lo estu­
dien con urgencia y eleven nuevo dictamen. '

 ̂ 14. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la
, adopción de los acuerdos que a continuación se expresan 
: para contratar mediante subasta la construcción de los pa­
, vimentps de pórfido diabásico que se instalen en las Vías -■ 
■ públicas del Imeriof-, Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital hasta el 31 de marzo de 1927, calculándose el importe 
del suministro'en 300 000 pesetas anuales al solo efecto de 
constitución dé fianza:

1 rirnei o. La  aprobación de] pliego de condiciones fa­
cultativas redactado por la Dirección de Vías públicas, 
modificando el últuno párrafo del articulo 14, que quedará 
redactado en los siguientes términos;

«El contratista vendrá obligado a satisfacer el 3 por 
loo del importe de cada libramiento con destino a satisfa­
cer los gastos de todas clases que origine i a formación y 
tramitación de los proyectos referentes a este contrato, y  
la inspección y recepción de los materiales y de las obras.»

Segundo. La  aprobación asimismo del pliego de condi­
ciones económico administrativas que también se acom­
pañan.

Tercero. La inclu.srón de la cláusula referente ai des­
cuento del 3 por 100 del importe de cada libramiento con 
destino a indemnizaciones, no prejuzga ningún reconoci­
miento de derechos, debiendo quedar depositadas en la 
Tesorería municipal las cantidades a que asciendan ¡os 
referidos descuentos cuya inversión deberá ser acordada 
a propuesta de las Comisiones que informarán.

Seguidamente se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Cordero, Martínez Reas y A lvarez Herrero, 
proponiendo que desaparezca del artículo 14 del pliego de 
condiciones facultativas todo el último párrafo que autori­
za a los técnicos a percibir el 3 por 100 del total de las 
certificaciones.

Y  el A y  unta miento acordó a propuesta de! Sr. Presi­
dente aprobar lo.S pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, desglosando del primero gl 
particular relativo ai abono por el contratista de) 3 pou 100
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ras

If

del importe de cad:i l¡br;miÍcnto. particLilar que vuelve a I 
las Comisiones de Fo.meiup y Ensanche paca que lo estu­
dien con urgencia y ek-ven nuevo dictamen.

■ SEXTA,—Ensanche.
15. Desestimar de conformidad con lo infomirido por el 

señor Letrado consistorial, la solicitud presentada por don 
Angel de Santisteban y V ivar, reclamando, por sí y en 
nombre de su hermano D. I'ernando, la inmediata expro­
piación del hotel número 2 de la calle de A lvarez de Baena, 
en atención a que, según lo prevmido en el número uno 
apartado 1.°, del articulo 72 de la ley Municipal, correspon­
de a tos Ayuntamientos efectuar las aperturas de nuevas 
vías y acordar las expropiaciones en el momento que esti 
men conveniente; no existiendo tampoco en la ley de En­
sanche ni en la de Expropiación forzosa, preceptos que 
impongan la obligación de realizar las expropiaciones 
cuando los particulares interesados lo deseen.

Comisión espacial para ejecución del aenerdo municipal, 
respecto a la resolución del problema del pan.

A  petición del Sr. Rcgúiez, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases, técnicas para ci concurso de fábricas de 
harina y de pan para normalizar e! abastecimiento de 
Madrid, '

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.

16. Modificar el Apéndice número 41 de! presupuesto 
vigente, en el sentido de que se considere anulado cuanto 
dispone el último pilrraio, o sea que el acuerdo de 12 de di­
ciembre de 1919 quede sin efecto ni aplicación, acordándo­
se quedos dueños de fondas, hoteles y casas de huéspedes 
tributarán en la misma forma que las personas naturales, 
deduciéndoles de la cuota resultante la que satisfagan por 
contribución industrial y de comercio con suS recargos, 
cuyo extremo deberán jnstihear trimestralmente,

17'. Acceder, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a la redención solicitada 
por D. Ventura L . Coterilla, de! censo de 5.500 reales de 
capital con réditos al 3 por 100 a favor de la Villa de Ma­
drid, que grava a la linca números 5,. 7 y  9 de la calle de 
Cervantes, por un cuartillo de 'agua que disfruta la finca, 
previa l;t autorización del Gobierno que exigen los ar­
tículos 83 eje la ley Municipal y 15 del Real decreto de 15 
de noviembre de 1909 y con la condición de que el pago de 
gastos e impuestos que se originen por la cancelación del 
censo, sean de cuenta del censatario a tenor de lo estable­
cido en el artículo 1.612 del Código civil.

18 Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san en virtud de instancia dei guardia municipal, jubilado, 
D. Antonio Toledo Herrera, solicitando que sé rectifique 
su clasificación pasiva acomodándola a la e.scala regulado­
ra del vigente Reglamento del Cuerpo de Policía urbana: 

Primero. Rectificar la clasificación pasiva del guardia 
municipal, jubilado, D, Antonio Toledo Herrera, en el .sen­
tido de fijarla en 1.14975 pesetas, 60 por 100 de las 
L916'25 a que asciende anualmente el mayor jornal que 
disfrutó en activo; cuyo haber le.corresponde con arreglo 
a la escala de clasificaciones pasivas contenida en el vigen­
te reglamento por ascender a veintiséis ajtos, cinco me­
ses y veintiocho días el tiempo de sus servicios; y

Seguiido. Rectificar igualmente las clasificaciones pa­
sivas de los guardias jubilados que existen en la actualidad 
sin que hasta la fecha se les haya otorgado dicha mejora, 
que deberá sujetarse a la tan citada escala del Reglamento 
del Cuerpo de Policía urbana, que hoy rige, a cuyo efecto 
se someterán los expedientes personales de diclios intere­
sados a la correspondiente tramitación', entendiéndose que 
todos los individuos a quienes afecte este dictamen disfru­
tarán de los beneficios que en el mismo se proponen a par­
tir de la fecha del acuerdo municipal en que tal gracia les 
sea otorgada personalmente en sus expedientes respec­
tivos. '

Votó en contra el Sr, García Cortés. *

19. Adoptar los acuerdos que a Continuación se expre­
san, con motivo de instancia de D. Fausto Llórenle Gon­
zález, operario del ramo de Limpiezas, en solicitud de que 
le sean satisfechos los jornales correspondientes al tiempo 
que ha permanecido en el Ejército de operaciones de Ma­
rruecos:

Primero. Que procede desestimar la instancia de don 
Fausto Llórente.

Segundo. Que con carácter general, se deci,are que la 
situación de aquellos funcionarios y jornaleros que sean o 
hayan sido llamados a filas, sea cualquiera el punto de des­
tino por virtud de la obligación general íiúpuesta por la ley 
dada la edad de los mismos, sea la de excedente de su des­
tino, con reserva de su plaza hasta la fecha de su cumpli­
miento y los demás beneficios concedidos por el artículo 11 
de la ley de 27 de febrero de 1912. ,

Tercero. Que se proceda por Contaduría a una revisión 
de lodos aquellos casos en que son satisfechas habere.S y jor­
nales-a individuos incorporados a fifas, al objeto de que 
solo puedan gozar de este beneficio aquellos que habiendo 
cumplido ya con sus deberes militares o se hallasen en 
situación de excedentes, fueron óbjeio.de llamamiento ex­
traordinario y destinados a Africa con motivo de los suce­
sos de julio de 1921, y

Cuarto. Que sé proceda por todos los ramos y depen­
dencias a enviar relación de todos los funcionarios y depen­
dientes incorporados a filas al objeto de que sean declara­
dos excedentes con arreglo a los preceptos citados.

20. Interponer recurso contencioso administrativo, ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa, fech.a 27 de marzo último, que estima el re 
curso formulado por D Miguel Otamendi, a nombre de la 
Compañía del ferrocarril «Metropolitano Alfonso X III» , 
contra acuerdo del Ayuntamiento que fijó el canon a satis­
facer por la misma, por la ocupación de terrenos de la vía 
pública, con ocupaciones permanentes y  temporales, a 
CLIVO efecto deberán remitirse al Sr. Procurador consisto­
rial las certificaciones oportunas.

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre-.- 
san, con motivo de instancias íonnuladas por varios indi­

I viduos acogidos a los beneficios señalados en la Base 6,̂
del presupuesto de 1919-20, en solicitutud de que sean re­
habilitadas las plazas que ocupaban con anterioridad:

Primera. La  desestimación de las instancias forimi!a- 
das por D. Manuel Ferre.res, D. Alejandro Bermúdez, 
D. Antonio Casado, D. Antonio Isomero, D, Dionisio Con­
treras, D. Francisco García 3' D. Mariano Rodríguez.

Segundo, líéliabilitar las plazas de Auxiliares eventua­
les del Laboratorio, con el jornal diario de seis pesetas, y 
desde 1 de abril último, a favor de los señores D. Valen­
tín Gutiérrez de Miguel, D. César Tata vera y D. Maree- 
lirio Alvarez, no haciendo igual propuesta respecto de don 
Nicanor Rodríguez de Celis, por tener la Comisión noticia 
de su fallecimiento, y  ,

Tercero. Que los jornale.s correspondientes al presente 
ejercicio, correspondientes a los tres citados .señores, se 
satisfagan con cargo al crédito consignado para fmprevis-^ 
tos en el concepto 562 tiel presupuesto de gastos vigente.

22. Asignar al Capataz de estufas, jubilado, D. Berna­
bé del Cerro Pillado, el haber pasivo de 3.224 pesetas 
anuales, 80 por 100 de 4.030 pesetas, qué le sirve de regu­
lador, por haber prestado servicios durante cuarenta y dos 
años y diez días.

23. Asignar a los bomberos telefonistas, D. Rufino 
Enriquez Méndez y D. MigueTde la Cruz, jubilados en Í3 
de abril último, y que cuentan veintiséis años y diez días 
y veintisiete años, diez meses y diez y ocho días, de ser­
vicios, respectivamente, el haber pasivo de 2 600 pesetas 
a cada uno, equivalente al SO por 100 del sueldu de 3.250 
pesetas que les sirve de regulador.

24 Conceder a D. Manuel Pinto, cajista dé la Impren­
ta municipal, escribiente acogido a los beneficios de la 
Base 6 del presupuesto de 1919 20, una gratificación 
de l .OOO pesetas, por una sola vez, que le podrá ser satis­
fecha con cargó al concepto 562 del presupuesto vigente 
como indemnización que le compensa de los perjuicios 
sufridos al no haber teñido aumento alguno en anteriores



presupuestos, al igual que lo han disfrutado el resto de sus 
compañeros.

25. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de julio, por cuenta del presupuesto del Interior,

TERCERA,—Polieia urbana.

26. Confirmar en sus cargos, por haber demostrado, en 
los correspondientes ejercicios, poseer la aptitud necesa­
ria, a los bomberos aspirantes que a continuación se ex­
presan;

Desiderio García Morán 
Manuel Sanz Llórente.
Miguel Guerrero Medalla.
Teodomiro Alvarez Gutiérrez,
Sebastián Carvajal Meco.
Rafael Pérez Fortún.
Carlos Luis González.
Ricardo Hernández Cevas. ‘
Antonio Pérez Sebastián.
Antonio Palacios Vioque.
José Jiménez Vioque. .
Fulgencio García Hernández.
Manuel Martínez Carrasco.
Salvador Díaz Franco. ■
Jesús Bellver Acebo. ■
Gabriel Cabellos Esteban.
Felipe Sauz Orcajo,
Angel Méndez Vicuña. '
Narciso Criado Arias.
Julián Guerrero Medalla.
Modesto Sánchez Martínez.
Francisco García Prieto,
Julián Campos y Campos,
Enrique Montoya Rosilla.
Alfredo Méndez de la Sen.
Basilio Lozano. '
Higinio Sánchez González.
Vicente García Fernández.
Tomás Higueras Ramiro.
Angel López García,
Félix de! Am o Núñez 
Eugenio Alfa Sánchez, - 

. Juliiin Jiménez Núñez. ^
Andrés Orihuela López.
Aquilino Rodríguez.
Pablo Cruz Na varrete.
Alejandro López Martín. _
Por lo que respecta a lós dos bomberos aspirantes que 

no pudieron realizar su examen por encontrarse enfermos 
y los otros seis que igualmente se mencionan en el acta de 
los exámenes y sobt e los cuales el Tribunal, por el estado 
físico en que se encuentran, no ha podido reunir elementos 
de juicio suficientes para opinar en conciencia sobre su 
aptitud completa para el desempeño de sus cargos, serán 
examinados de nuevo en fecha que acuerde el Tribunal, 
quedando mientras tanto en suspenso la resolución sobre 
los mismos.

27. Conceder licencia a D. Santiago Gayo, para esta­
blecer una carbonería en la calle de García de Paredes, 4i, 
de conformidad con los informes que constan en el expe­
diente y  con la prescripción de que nunca almacenará más 
carbón que el necesario para no rebasar la mitad de la a l­
tura del local.

Votaron en contra los Sres, Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre, Alvarez Herrero y García Cortés.

28. Conceder licencia a D. Raimundo Jovero, con su
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un café-bar en la casa número 15 de la travesía 
de San Lorenzo. _

29. Conceder autorización a la Real Sociedad Central
de Fomento de las Razas Caninas en España, para cele­
brar en el mes de mayo de 1924, una Exposición Canina 
en el Parque de Madrid, con sujeción a ías siguientes 
condiciones: ^

Primera. El Excmo. Ayuntamiento autoriza a la Real 
Sociedad Central del Fomento de las Razas Caninas en 
España, para celebrar una Exposición Canina en la prime-

ra quincena del mes de mayo de 1924, en la Zona de R e ­
creos del Parque de Madrid, o en otra parcela del men­
cionado Parque, si para aquella época se necesitaran los 
terrenos de la citada Zona de Recreos para otros servicios 
municipales.

' Segunda. Serán de cuenta de la Sociedad las instala­
ciones, las que habrán de realizarse de acuerdo con el se­
ñor Jardinero'Mayor, obligándose la Sociedad a no oca­
sionar daños ai arbolado y  plantaciones, como asimismo a 
dejar los terrenos a la terminación de la Exposición en la 
situación en que se le entreguen.

Tercera. La  Sociedad se compromete a entregar bille­
tes de entrada gratuita a los alumnos de las Escuelas pú­
blicas que vayan acompañados de sus Profesores.

Cuarta. Asimismo se obliga a que el importe de las 
entradas de un día ingresen en las Arcas municipales, con 
destino a las Casas de Socorro y Beneficencia municipal; y  

Quinta. La  Sociedad queda obligada a satisfacer a la 
Hacienda pública los impuestos que puedan exigirse al 
Excmo. Ajmntamiento por la utilización del terreno donde 
la Exposición ha de celebrarse,

30. Conceder a la Unión Industrial de Maestros V idrie­
ros, renovación de licencia para el taller de biselado que 
tiene establecido en la travesía de la Ballesta, 8 y para 
instalación de dos electromotores de siete y siete y  medio 

'^:aballos de fuerza, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente, desestimando la reclamación presentada, 
por infundada,

3í. Ascender a la plaza de Celador de primera clase, 
de Mercados, que existe vacante por excedencia concedida 
a D, Simón Hernández García, al de segunda clase más 
antiguo, D. Julián Burgos García, con el haber anual de 
2.750 pesetas, cubriéndose la vacante que este ascenso 
origina con arreglo a lo dispuesto en la Base 39 de las'com- 
plementarias del vigente presupuesto de gastos, ,

A  petición del Sr, Cordero, el primero; por disposición 
de la Presidencia, el segundo; y  a petición del Sr. Duque 
del Arco, el tercero, y cuarto, quedaron sobre la mesa los 
cuatro siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para la industria 
de zurrador de pieles, en el camino Bajo de San Isidro, 13.

Proponiendo que no se muestre parte el Excmo. Ayun­
tamiento en el sumario que instruye el Juzgado de Prime­
ra instancia del distrito de la Inclusa por injurias dirigidas 
a esta Exema, Corporación por el dueño de una tahona, 
sin renunciar por ello a la indemnización que pueda co 
rresponderle.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes paFa sacar a concurso las obras de instalaciones de 
carácter sanitario del Nuevo Matadero, cuyo importe cal­
culado en 150,000 pesetas, será cargo al presupuesto ex ­
traordinario del Empréstito de 46.000.000 de pesetas 

Proponiendo la aprobación del presupuesto formulado 
por el Sr. Arquitecto Director de las obras del Nuevo 
Matadero, importante 22 297‘74 pesetas, para ampliación 
dé la  red de vías aéreas de la nave de oreo de cerdos y  la 
habilitación de un local destinado a comisos, con cargo al 
presupuesto extraordinario del Empréstito de 46,000,000 
de pesetas. '

CUARTA,—Fomento.

32. Conceder licencia a D. Doroteo de la Peña, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Dulcinea, Extrarradio, con sujeción a los planos y  M e­
moria presentados y a los informes que constan en el ex­
pediente, previa conformidad y cumplimiento de lo dis 
puesto en la Real orden deí Ministerio de Gracia 3’ Justi­
cia de 4 de septiembre de 1902.

33. Conceder licencia a D, Julián Pérez, con las mis­
mas prescripciones y  cláusula que al anterior, para cons­
truir una casa, en un solar sin número de la calle de Hues­
ca, Extrarradio.

34. Conceder licencia a D. Florentino Andrés, para 
contruir una casa en el número 3 de la calle de Careliano, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y  cláusula que a 
los dos anteriores.



B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID 829

35. Conceder licencia a D, Juan Martín, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 3 de la calle de Lozano, 
Extrarradio.

36, Conceder licencia a D. Cándido Martín, para cons­
truir una casa en la calle Nueva Particular, próximo a la 
de Antonio López, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores.

37, Conceder licencia a D. Manuel González, con las 
mismas prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir, una casa enei número 9 de la calle de Dofla 
Urraca, Extrarradio.

38. Conceder licencia a D. Pedro de Castro, para obras 
de ampliación en la finca número 8 de la calle de Luis 
Mitjans, Extrarradio, con iguales prescripcionesycláusula 
que a los anteriores.

Los Sres. Cordero, Saborit, Gómez Latorre, Alvarez 
Herrero y Díaz Agero, consignaron su voto en contra de 
los siete anteriores acuerdos.

39- Conceder licencia a D. Leoncio Peña, para cons­
truir una casa en el miniero 11 de la calle de Andrés Bo­
rrego, con arreglo a los planos y Memoria presentados j ’ a 
los informes que constan en el expediente; y abonar al 
propietario la cantidad de I27‘6S pesetas, a que asciende 
el importe de P596 metros cuadrados, que se expropian 
para vía pública que han sido valorados por el Arquitecto 
de la sección, al precio de 80 pe.setas metro, cuya suma 
será cargo al crédito que para estas atenciones se consigna 
en presupuesto. ■

40, Anunciar concurso con sujeción a los pliegos de 
condiciones y proyecto formado al efecto y previa la opor­
tuna excepción de subasta que habrá de solicitarse del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, para contratar la fundición 
y montaje de una farola de hierro en la glorieta de Atocha, 
para colocar el reloj luminoso regalado por la Compañía 
de los ferrocarriles de M, Z, A ., siendo cargo el importe 
del presupuesto que asciende a 5.800 pesetas, al crédito 
de 75,000 pesetas, consignado en el capítulo V I, artículo 1 
concepto feo  del vigente presupuesto.

41, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de una verja de cerra­
miento en el Mercado de los Mostensés, siendo cargo su 
importe de 5.169 pesetas, al crédito de 10,000 pesetas, con­
signado en el capítulo V I, artículos.“, concepto 450 de! 
vigente presupuesto, y  que en atención a la urgencia que 
existe para instalar la citada verja, los trabajos se realicen 
por administración adquiriendo los materiales de las res 
pectivas contratas.

42, Interponer recurso conteiicíosoadministrativo, ante 
el'Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra la resolu­
ción de la Delegación de Hacienda, de,sestimatoria de la 
reclamación interpuesta por la Alcaldía Presidencia, con­
tra la liquidación del impuesto de Derechos reales, girada- 
por la Abogacía dél Estado, con motivo de la expropiación 
de la finca número 57 de la calle de Jacometrezo.

,43. Concederá doña Baldomera CeÜs Coballes, como 
viuda del obrero de.Fontanería Antonio Carracedo Posse, 
la cantidad de 75 pesetas, en concepto de socorro y por una 
sola vez, con cargo al capítulo IX , artículo 4.“ . concepto 
467 del presupuesto vigente.

44. .Conceder jubilación al obrero municipal de Vías 
públicas del Interior, Francisco Carmona Pérez, asignán 
dolé el haber diario de 2‘40 pesetas, con arreglo al ar­
tículo 3.“ del Reglamento de retiros obreros y con cargo 
al capítulo 9.®, artículo 10 del presupuesto vigente.

45. Conceder jubilación a! obrero municipal de Vías
públicas del Interior, Crisanto Touzón Rodríguez, con 
el haber diario de 2‘40 pesetas con cargo a igual capitulo 
y artículo que el anterior. '

46 47. Conceder a ios obreros de Vías públicas del
Interior, Celestino Melero Gómez y Mariano Vázquez 
Crespo, la jubilación con el haber diario de 2‘70 pesetas, 
con cargo al capitulo IX , articulo 10 de! presupuesto vigen­
te y con arreglo ai articulo 3.“ del Reglamento de retiros 
.obreros,

A  petición del Sr. Cordero el primero, segundo y 
quinto, del Sr. Saborit el tercero, y  por disposición de la

Presidencia el cuarto, quedaron sobre la mesa los cinco 
siguientes dictámenes: .

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma y ampliación de tres pisos en la finca número 14 de 
la calle de San Andrés.
. Proponiendo la adjudicación del servicio de explotación 
de los kioscos de necesidad, establecidos en la vía pública, 
como resultado del concurso celebrado.

Proponiendo se reclame ante la Superioridad, para que 
no se consienta a la Cooperativa Electra la elevación del 
precio del fluido. _ _

Proponiendo se soliciten del Gobierno, disposiciones 
encaminadas a asegurar la total terminación del plari de 
obras de renovación y mejora de los pavimentos de Madrid. .

Proponiendo se reconozcan a dos Delineantes exce­
dentes del ramo de Fontanería Alcantarillas, el derecho a 
cubrir las primeras vacantes que ocurran en el escalafón a 
que pertenecieron a aquellas que de igual dase pudieran 
crearse para ampliación de servicio, y que interinamente 
se ie otorguen las plazas que venían desempeñando los que 
pasaron a ocupar sus puestos,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

48. Nombrar para ocupar la plaza de Jefe de Sección 
del servicio de Limpiezas que existe vacante por faüeci- 
mienío de D. Manuel Bouzas Oreiro, dotada con el haber 
anual de 3.100 pesetas, a X). Francisco Suárez Cancela, 
número 1 de los Vigilantes aprobados para ei “ascenso^ en 
los exámenes celebrados en 12 de junio del año anterior.

49. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos por término de quince días, para la enajenación de 
ios efectos procedentes de exhumaciones almacenados en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena en un 
solo lote, en el precio tipo de 3.308 pesetas.

A  petición de! Sr. A lvarez Arranz, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se nombre una Comisión de 
personal técnico que asista al Congreso de Urbanismo e 
Higiene social, que se ha de celebrar en Strasburgo y  se 
autorice a la Alcaldía Presidencia para designar dos se­
ñores Concejales que han de representar al Ayuntamiento.

SEXTA.—Ensanche.

50. Conceder licencia a D, Victoriano Hernández Pa- 
lomeque, para construir una casa en el solar número 13 de 
la calle de las Delicias con sujeción a las alineaciones se­
ñaladas, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a 
los informes técnicos, reglas marcadas en las vigentes or­
denanzas y demás disposiciones aplicables al caso; advir­
tiéndose que durante la ejecución de las obras 3’’ una vez 
que sean terminadas serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal al objeto de comprobar si se ajustan a la licen­
cia que se concede,

51. Conceder licencia a D. José Bueno y Bueno, con 
las mismas prescripciones y advertencia que al anterior, 
para construir el piso en el garage «Bueno», sito en la 
calle de Andrés Mellado, 21.

52. Conceder licencia para las obras de construcción
de un nuevo cuerpo de edificio destinado a salón de actos 
para eyiectáculos en la Ronda de Atocha, 17, *esidencia 
de ios Padres Salesianos, con exención de derechos por 
estar ya prejuzgada por el Ayuntamiento en la concesión 
de licencias anteriores para obras realizadas en la referida 
residencia, siempre que éstas se ajusten al proyecto pre­
sentado, a lo indicado por los técnicos municipales en sus 
informas y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales y  demás disposiciones vigentes aplicables al c^o ; 
advirtiéndose que, una vez terminadas, serán reconocidas 
por los técnicos municipales para comprobar si se ajustan 
a la-licencia que se concede. .

53. Conceder licencia a D. Femando Fernández, para 
construir una casa en el solar número 3, de la calle de 
Arango, propiedad de D. José Valderrama García, con 
estricta sujeción a las alineaciones señaladas, siempre que 
las obras se ejecuten con arreglo a los informes técnicos,

' reglas marcadas.en las vigentes Ordenanzas y demás dis-

'̂ 1
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posiciones aplicables a) caso; advìt tiéndese que durante la 
ejecución de las obras y una vez que sean terminadas, se­
rán, reconocidas por el Arquitecto municipal al objeto de 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

04. Conceder ¡a correspondiénte licencia para las obras 
de ampliación realizadas en la Tinca ULimero 58 de la .calle 
de Don Ramón de la Cruz, propied.id de D. Juan Marsal, 
después de lo cual, le será expedida la necestiria para al­
quilar la casa.

55, Conceder licencia a D, Eduardo Capa, para cons 
fruir una casa de planta baja en el solar número SO de la 
calle de Máiquez
■ 5b. Conceder licencia a D. Cándido Casalderretq para 

ejecutar obras de reforma en la casa número 3 de la calle 
de Juan Duque.

57, Conceder licencia al Vicario general de los Padres 
Franciscanos Fray Antonio Martin, para niodiíi.car la 
construcción existente en el interior del jardín de la calle 
de López de Hoyms y paseo de Ronda, lindante con el ca­
nalino, ampliando en el sentido horizontal dos plantas y 
una general, en vista de los informes que constan en el ex­
pediente y  de la conformidad prestada por el Arquitecto 
Director de tas obi'as y con iguale.s prescripciones y  adver­
tencias que a lo.s anteriore.s.

58 Aprobar la propuesta de ascenso del persona) de 
porteros del Ensanche adaptándolos a las plantillas del v i­
gente presupuesto, en la forma que a cóntjuuación se copia:

Un pm'tero, con el haber de 5.000 pesetas.
D. José Moratilla y’ Antonio.
Cuatro porteros, con el haber de 4.500 pesetas.
D. Pedro Fernández. Sierra. ^
D. Rafael Herráez García.
D. Juan Menéndez García.
D. Pedro Bouzas Alio. •

Seis parleros, con el haber de 4.000 pesetas.
D, Agustín Magadán Guerrero,
D. Antonio Iglesias F'ernández.
D. Luis Fernández de Vill.'i.

. D. Clemente Cariñena Lozano.
D. José Garda y García,
D. Simón García Medrano.

Seis porteros, con el haber de 3.500 pesetas.
D Luis Martínez Carrasco. .
D. Segundo Gamo CeiTada,
D. Abibo Domingo Gutiérrez. ^
D Marcos de Cos del Barrio,
D, Crescendo López Pascual.
D. José Herrero Cuenca,
Entendiéndose que los indicados ascensos surtirán toda 

dase de efectos en favor délos íntéresado.s a partir del 1 
de abril del presente año en que comenzó a regire) vigen­
te presupuesto del Ensanche. ■

59 AuLorizar la inversión de los créditos importan­
tes 30.420'31 pe.setas en la primera zona; 7 786‘28, en la 
segunda, con aplicación a los. servicios de Fontanería que 
figuran en ia relación que a continuación se copia, y cuyas 
cantidades serán cargo ai capítulo ill, artículo 3 con­
cepto 9.‘'j je l vigente prefeupue^Ó del Ensanche.

Relación de las obras de instaiaelón de tuberías y bocas de 
Plegó acordadas por eJ'Exemo. Ayuntamiento en ejercicios 
anteriores y de las cantidades que precisa autorizar para 

satisfacer ei importe qiie se adeuda.

PklMEn.A ZOl̂ ’A

C A L L E S

CZî ITDG 
D s c it s IL r 1 g I.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Ferrai, entre Mjirquès de Urquijo 
y M o r o t . . .................... fl73‘33

i9UÌ7'-lfi
Ltqiii.IadiSn de obra. 

Obra tío ejecutada.

• •

Melendez Valdés, elitre Galileo y 
Magailanea.............................

Total del crédi; o necesarto....... 30.t20‘8I

SEGUNDA ZONA

C A L L E S

CEÉbllOS 
I scci. rtgg.

Peseta
OBSERVACIONES

Hermiiailla, de Velíizqitez a Alcalá. 
O’Dotaieii, de Lope de Raeda a pa­

seo de Rood 1............ .............
Serrano, de General Orna a López

1.079‘28

L70r'

1 010

Para satisfacer la mano 
de obra,.

Idem id.

Idem id

Tota! dét crédito necesario........ 7 78fi‘2S

A petición del Sr. Duque del Ai'co el primero y segundo 
y del Sr. Barón el tercero, quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir dos 
hoteles en terrenos situados dentro del parque urbanizado 
de la segunda zona de) Ensanche, comprendido entre la 
calle de López de Hoyos, el paseo de Ronda y el de C ir­
cunvalación del Hipódromo.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
nave de planta baja eti terrenos situados en la maza na 148 
del Ensanche, con fachada al paseo de Circunvalación del 
Hipódromo, .

Proponiendo que con cargo a los créditos disponibles 
en el vigente presupuesto del Ensanche, se satisfaga el 
in^porte de las obras de urbanización acordadas por este 
Exemo. Ayuntímiientq en ejercicios anteriores.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res 
pectivas, las siguientes:

60. Cna, suscripta por los Sres Muro, Flores, Sáinz de 
los Terreros y Martín,, en la que interesan se acuerde que 
a ios propietarios de casas situadas en calles no urbaniza­
das no se les exija el pago de licencia de apertura de calas 
ya que no causan daño a la vía pública, sin que esto les 
exima de elevar la bporUina instancia en solicitud de la 
correspondiente autorización.

fal. Otra, suscripta por el Sr. Marcos, interesando se 
acuerde que en caso de economías en el Empré.stito anun­
ciado, éstas se destinen a la expropiación de las casas nú-  ̂
nieros'3 y 7 de la calle de Peligros, para que quede com­
pleta y por igual la referida vía pública.

62. Otra, suscripta por los Sres. De Miguel, Onís, Go- 
lom, ineián, Sáinz de los Terreros, Alberca y Conde de 
Vilana, en la que teniendo en cuenta el pavimetiío de la , 
calle del Divino Pastor, interesa se acuerde la hi.síálación 
de granito póríido ordenándo.se la formación del presu- 
pye.sto necesario, cuyo importe será cargo a las 800 000 
pesetas para obras nuevas, incluidas en el presupuesto 
extraordinario y con cargo a las economías que resulta­
rán de éste. . .

A  petición del Sr García Cortés, quedó sobre la mesa 
la suscripta por los Sres. Sanz de Grado, Pelegrín y otros 
.señores Concejales para que se cree a expensas del Ay^un- 
tamiento, una revista inéJica que redactarán los Médicos 
de la Benencencia municipal y que se consagrará princi­
palmente a estudiar las cuestiones sanitarias de Madrid y 
a registrar la labor científica del i*eferido Cuerpo facul­
tativo.

■ A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de ofleio.

b3. Aprobar una moción de lá 'A lcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo se interponga la co­
rrespondiente reclamación económico administrativa, ante 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, como 
igualmente los demás recursos que en lo sucesivo puedan 
sei procedentes en la vía gubernativa, contra la liquida­
ción practicada por la Administración de Contribuciones, 
del impuesto de Utilidades sobre los sueldos, asignaciones

de Mad
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y gratificaciones fijas v eventuales de Eos empleados de 
esta Excma. Corporación, correspondientes a los trimes­
tres tercero y cuarto del ejercicio de 1922-23, en la que se 
ha conipvendido y gravado eoo el 12 por 100 )as conti Jades 
satisfechas por la Corporación en el concepto de impuesto 
de ios sueldos de sus funcionarios, con lo que se viene a 
gravar el propio gravamen, lo cu;il es detodo punto inadmi­
sible y se opone a los mas elementales principios de justicia 
y de eq ni dad en el orden tri huta rio y al pi ecepto cemstitu ■ 
cional que establece se contribuya a las cargas del Estado 
en proporción a !o,s li abe res de cada uno, pero nunca sobre 
la base de otros tributos, • , ,

64 Pasar a la Comisión respectiva, una providencia del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, por la que, se fija en pese­
tas 84.266*51, el precio que debe abonarse por la expropia­
ción de la casa número 26 de ia calle de Postas, de confor­
midad con la tasación del Arquitecto municipal.

65, Se dió cuenta de una comunicación de los represen­
tantes del A)'umamiento en el IV  Congreso Internacional 
déla Carretera, celebrado en Sevilla el pasado mes de 
mayo, acompañando el trabajo resumen de su gestión y 
como anejo la Memoria que el miembro de dicha Coin^ión 
Ingeniero municipal, D. Rogelio Sol, presentó a esta Cor­
poración para su aportación al citado Congreso, y que no 
puede ser admitida porque la designación de la mencio 
nada representación fnó posterior a la fecha de presenta­
ción de trabajos al citado Congreso. ^

V  el Ayuntamiento acordó que ptise a la Comisión res­
pectiva y que por la Imprenta municipal, se proceda a la 
impresión del trabajo y Memoria referidos.

66 y 67. Quedar enterado de los b'alance.s de compro 
bación v estados demostrativos de las .operaciones de con 
tabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos de* 
interior y del Ensanche hasta fin de mayo próximo pasado

O R D E N  D E L  DÍ A .

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, ^

, PRIMERA.-^-Gober 13 ación.

68, Conceder la excedencia al Auxiliar de Administra­
ción D. Julián A léva lo  Rerranx, con sujeción a tas bases 
aprobadas en 10 de abril de 1910, y nombrar para cúbrir 
esta vacante, dotada con el haber de 2.500 pesetas anuales, 
al opositor en turno número 69, primero a ingresar de los 
aspirantes en expectación de destino-D Florentino Carras­
co Galindo, procèdente de las oposiciones de 1916. _

•Ci9. Declarar excedente al escribiente de la Sección de 
A lb i trios (Contabilidad) D. Artni o Rodríguez Ruiz, en ar­
monía con las bases de 8 de abril de )91Ü, incorporadas al 
vigente Reglamento de Empleados, y que se amortice ki 
vacante con arreglo a lo depuesto en la Base 2.^ del pre­
supuesto vigente.

70, Conceder la autorización necesaria al Exemo. se­
ñor Alcalde para que, directamente y dentro de las dispo­
nibilidades económicas cifradas y consideraciones que 
mejor estime, adquiera un automóvil con destino al servi­
cio exclusivo de la Alca'día Bresidencia con cargo a las 
35,000 pesetas, que se consignan en el capitulo I, artícu­
lo 7 °, concepto 76 elei presupuesto vigente, recabándose

para ello del Exemo. Sr, Gobernador civil, la excepción de 
subasta con arreglo al artículo 42 del Real decreto e Ins­
trucción de 24 de enero de 1905.

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes: ,

Proponiendo la devolución de la fianza al contratista 
que fué hasta 31 de diciembre de 1921, del suministro de 
material eléctrico, timbres, etc., necesario a las dependen­
cias municipales, _ . . .

Proponiendo el funcionario que ha de sustituir al señor 
d'esorero, en enfermedades y ausencias

PROPOSICIONES '
A  petición dél Sr, Muro, quedaron sobre la mésalas 

dos siguientes proposiciones:
Una, de .los Sres. Muro, García Cortés y otros señores 

Concejales, para que se proceda a la consti ucción o adqui­
sición de un gariifi'e capaz para encerrar 100 automóviles 
como niíiiimo c instalar los talleres para reparaciones.

Otra, de los Sres Muro, Garcia Cortés V otros señores 
Concejales, para que se estudie la forma de abrir el Par­
que de Madrid ai tránsito rodado, sin riesgo para el vian­
dante y en particular, de los niños.

En este momento el Sr. Pelegrín, hizo presente la ne- 
ce.sidad de que en la sesión de liby recayera acuerdo en el 
expediente de la Comisión 5 que habia quedado sobre la 
mesa a petición del Sr. Alvarez Arranz, relativo al nom­
bramiento de una Comisión que asista al Congreso de 
Urbanismo que se ha de celebrar en Strasburgo, en aten­
ción a la proximidad de la.fecha en que ha dé celebrarse 
el Congreso y la Exposición de que se trata.

En vista de ello el Sr. Alvarez Arraz, manijEestó que 
desistía de sn petición, y, en consecuencia, .se dió cuenta 
del expresado dictamen en el que se proponía el nombra­
miento de una Comisión que ostente la representación del 
Ayuntamiento en el Congreso Internacional denominado 
de Urbanismo e Pligiene municipal, que ha de verificarse 
en Strasburgo en el próximo mes de julio, con motivo del 
Centenario de Pasteur, cuya Comisión la compondrán los 
señores Director del Laboratorio-o Profesor del mismo en 
quien delegue; Arquitecto, D. fuan García Cáscales; Jefe 
del Negociado 5.°, D. León Sáinz de Robles, y dos señores 
V'^ocales de la Comisión, designados por la Alcaldía Presi­
dencia, siendo cargo al capitulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente la cantidad de 15,000 pesetas, en que se 
calculan los gastos de esta representación.

Y  después de amplío debate se sometió el dictamen a 
votación nominal, pedida por suficiente número de señores
Concejales, ofreciendo el resultado siguiente: ^

Señores que dijeron no: A lvarez Plerrero, Coiom , 
Cordero, Gómez Latorre, López Dóriga, Martínez Reus, 
Muro, Om's, Ortiz, Presa, Regúlez, $abont y Sanz de 
Grado. Total, 13.

Señores que dijeron s/.- Alberca, A lvarez Arranz, A l ­
varez R. Villamil, Camacho, Díaz Agero, García Cortés, 
López Baeza, Marcos, de Miguel, Pelegrín y Ruimonte.
Total, 11. U- .

En vista de no resultar número suficiente de señores 
Concejales, para adoptar acuerdo, el Sr, Presidente mani­
festó que quedaba pendiente para la sesión próxima, levan­
tando acto seguido la sesión. ,

Eran las dos y veinte minutos de la tarde.

i N I O R ^

Dis/)itinción de “foniíos d e tines  de ju lio  de 1923.

- CAPITULO PRIMERO

G A S T O S  I) h: L A Y U X 1’ A M I E PJ T O

Artículo ¡.“—Sueldos de empleados ..............................
— 2.“—Material de escritorio y menores...............

Suma y sigue.......... ,

PRESUPUESTO ÜHlllNARIO

Pesetas.

418,630*70
35.487*50

454.118*20

CRÉDITOS IRCORPORADOS

Pesetas.

TOTALES POR CAPÍTULOS

Pesetas,

i
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Suma anterior.

Artíoiio 3.“—Suscripciones............................................................
“  4.’’—Conservación y reparación de efectos y moblaje .......
“  5."—Quintas........................................................ . _ _
— 6.“~EleccÍones.................................. ¿ . 1. 11111! ' !  i ! M ,Ü
— 7.'’.—Gastos de representación.......................
— 8.“—Imprenta.................................................. '// [ ....... ...
~  9.°—Alquileres de locales..................! ! ..............................

CAPITULO II

s e g u r i d a dP O L I C I A  DE
Artículo 1.”—Alcaldías y Tenencias...... .........................

— 2.°~Quardia municipal..................................11
— 3.“—Equipo y vestuario de la Guardia municipal.
— 4.”—Seguro de incendios..................................
“  5.°—Socorro de incendios y salvamento..............

CAPÍTULO III
P O L I C Í A  U R B A N A  Y  R U R A L  

Articulo I.°—Gastos generales.........................................
— 2,“—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos!
— 3 .—Limpiezas........................................
— 4,°—Arbolado.......................... .............. ! ! ! ! ! ! !
— 5."—Animales dañinos.............. .....................
■“ 6.'’—Mercados y puestos públicos.................  "
— 7.“—Mataderos..........................................”
— 8,"— Cementerios.............................. ' ! ! ! ! ! ! ' . ! ! !
— 9.“—Laboratorio y servidos sanitarios. !. . ‘ !
— 10.—Deslinde y amojonamiento..........................

CAPÍTULO IV
. I N S T R U C C I Ó N  P Ó B L I

Artículo l.°—instrucción pública obligatoria........
~  2.°—Instrucción pública voluntaria........
— 3,°—Banda municipal de música............
“  4,°—Subvenciones...........................

c A

CAPÍTULO V

b e n e f i c e n c i a

Artículo I.”—Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos. 
2 . instituto munidpa! de Puericultura.............  .

— 3. —Colegios de Nuestra Señora de la Paloma. . . ! . ' ! ! ! ! !
“  4 .—Colegio de San Ildefonso...............................  \
— 5.°—Auxilios benéficos.................................. ! ! ! ! ! ! ! * ' !
~  y conducción de pobres transeúntes...........
— 7. —Epidemias............................... ...........................
~  'S,*-Subvenciones benéficas..................  .....................

[IT: CAPÍTULO VI

O B R A S  P Ú B L I C A S
Artículo I,“—Vías públicas..................................

“  2,“—Fontanería Alcantarillas.............! . ! !  !
— 3.°—Sección de Edificaciones....................
“  Junta Tecnica de Salubridad e Higiene.

CAPÍTULO VII

c o r r e c c i ó n  PÚBL I CA
Artículo único,-Cárcel de! partido..........................

C A P Í T U L O  V I I I

m ontes

Artículo único.-CNo se consigna crédito).

C A P Í T U L O  IX

CARGAS
Artículo I.*—Censos corrientes.

— 2.°—Censos atrasados.................... . . ! . ! !
~  3."—Funciones de iglesia católica y festejos.
— 4. —Pensiones..............................

Suma y sigue.

PKESIPIESTO ORDINARIO CFtÉDÍTOS INCORPORADOS TOTALES POR CAPITULOS

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

454.118*20 » »

., 98 »
. 25.000

.. 1.000 »
. ! 1.421*25 »
. 25.422*08 » ■
. 23.726*54 1 -
. 12.500 1 -

553.‘286*07 » 553.^ 6*07

. 27.708*33 s ' »

. 202.750*12 »

. 7.916-66 ’ »

. 1.666*66

. 130.347*38 »
370.389*15 » - 370.389*15

. 1.916*66 »

. 358,616*06 y>
, - 340,709*33 i*i
. 187.042*32 »
, 8*33 »
, 25,992*41 »
. 64.953*70 »
. 42.446*25 »
. 88.005*50 »
. 125 »

1.109.815*56 jí ■ 1.109.815*56

129,888*75
265.527*48 »

, 31.174*83 »
92.495*83

519.086*89 » 519.086*89

238.747*41 »
41.933*08 »

107.930*72 »
15.109*06
25.a59‘25 »

750 »
4.166*66 »
5.500

439.846*18 » 439.846*18

214.879*04 »
182,786*33 »

1 ■ 42.422*33 »
1 820*83 y>

440.908*53 y> 440.908*53

28.132*45' » 28.132*45

» » »

2.770*80

10.537 50
59.166*66 »

72.474*96 3.461.464*83
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; >̂ í

Sumas anteriores.

Artículo 5.°—Intereses y amortización de las Deudas municipales.,.
— 6,“—Créditos reconocidos................................................
— 7."“ Compromisos varios ...............................  .............
~  S.“—Expropiaciones ....................  ............................. .
— 9.°“ Litigios.......................................................... .........
— 10.—Reformas Sociales.................................................
— 11.—Contingente provincial........................................... .
— 12.“ Contribuciones e impuestos...................................

CAPÍTULO X

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 

Artículo único.—Obras de nueva construcción...............

C A P Í T U L O  X I
IMPREVISTOS

Artículo único.—Gastos imprevistos..............................

C A P Í T U L O  X i l

EESUI-TAS
Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.

T o t a l .

del día para la móq de í de jutín de l!lji

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  sesión de Ü5 de mayo liitinio.

1. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de las gestiones realizadas con motivo de la inter­

vención de tahonas, para la baja del precio de! pan, en el 
mes de febrero último.

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de lo.s judiciales en trámite.
3. Comtinicáción del Concejal Sr. López Baeza, acom­

pañando el estudio sobre subsistencias formulado con mo­
tivo de su viaje a Alemania.

4. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de junio último.

5. Traslados de residencia.

O RD EN D EL D ÍA

FRESUFÛTO ORDlHAFtO CRÍDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CApllUtlB

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

72.474'96 » 3.461,464*83

759.610*62 3>
133.306*05
27.826*61
53.343*77 »
6.250 »

11.653*81 »
329.166*66 »
325.000

1.718.632*48 » 1.718.632*48

212.931*82 » 212.931*82

100,060 » 100.000

* » »

5.493.029*13

ñsuntos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones.

6. Segunda votación del dictamen de la Comisión 5, ,̂ 
proponiendo se nombre una Comisión de personal técnico 
que asista al Congreso de Urbanismo e Higiene local, que 
se ha de celebrar en Strasburgo, y autorice a i a Alcaldía 
Presidencia, para designa dos señores Concejales que han 
de representar al Ayuntamiento.

SOBRE LA MESA

P ro c e ile n te  «lo la  sesión  do Síí «le Jm iio,

SEGÜKDA.-Haelenda.

7. Proponiendo el reconocimiento y abono con cargo 
al crédito consignado en el vigente presupuesto, de pese-

ías 120,256*43, a los suministrantes de varios artículos para 
los puestos reguladores.

Comisión especial para ejecución del acuerdo munlelpaL 
respecto a la resolución del problema del pan.

8. Proponiendo la aprobación de las bases técnicas 
para el concurso de fábricas de harinas y de pan para nor­
malizar el abastecimiento de Madrid.

Pi'oce«leitt«M« «le la  sesión de 'A7 de jniiío.

PRIMERA.—Gobernación.

9. Proponiendo la devolución de la fianza al contratista 
que íué hasta 31 de diciembre de 1921, del suministro de 
material eléctrico, timbres, etc,, a las dependencias mn- 
nicipales.

10, Proponiendo el funcionario que ha de sustituir al 
Sr. Tesorero, en enfermedades y ausencias.

TERCERA.—Policía urbana.

11. Proponiendo la concesión de licencia para la indus­
tria de zurrador de pieles^ en el camino Bajo de San Isi­
dro, 13.

12, Proponiendo que no se muestre parte ei excelentí­
simo Ayuntamiento en el sumario que Instruye ei Juzga­
do de Primera instancia de! distrito de la Inclusa por inju­
rias dirigidas a la Exema. Corporación por el dueño de 
una tahona, sin renunciar por ello a la indemnización que 
pueda corresponderle.

13. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a concurso las obras de instalaciones de 
carácter sanitario del Nuevo Matadero, cuyo importe cal­
culado en 150,000 pesetas, será cargo al presupuesto ex­
traordinario de! Empréstito de 46.000.000 de pesetas.

14, Proponiendo la aprobación del presupuesto formu­
lado por el Sr. Arquitecto Director de las obras del Nuevo 
Matadero, importante 22,293‘74 pesetas, para ampliación 
de la red de vías aéreas de la nave de oreo de cerdos y  la 
habilitación de un local destinado a comisos, con cargo al 
presupuesto extraordinario del Empréstito de 46.000.000 
de pesetas

, 1
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CUARTA.—Fomento,

15, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
re Corma y ampliación de tres pisos en la finca número 14 de 
la calle de San Andrés.

16. Proponiendo la adjudicación del servicio de explo­
tación de los kioscos de necesidad establecidos en la via 
pública, como resultado del concurso celebrado.

17, Proponiendo se reclame ante ta Superioridad, para
que no se consienta a la Cooperativa Ivlectra la elevación 
del precio del fiúido.  ̂ , ,

18. Proponiendo se solicite del Gobierno, disposiciones 
encaniiníidas a ciSGgur^r totul tenniníicióii de] pe 
obras de renovación y mejora de los pavimentos de Madt Íd,

19. Proponiendo se reconozcan a dos Delineantes exce­
dentes del ramo de Fontanería Alcantarillas, el deiecho a 
cubrir las primeras vacantes que ocurran en el escalafón a 
que pertenecieron a aquellas que de igual clase pudieian 
crearse para ampliación de servicio, y que interina mente 
se le otorguen las plazas que venían desempeñando los que 
pasaron a ocupar sus puestos.

SEXTA.—Ensanelie.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir
dos hoteles en terrenos situados dentro del parque urbani­
zado de la segunda zona del Ensanche, comprendido entre 
la calle de López de Hoyms, el paseo de Ronda y el de 
Circunvalación del Hipódromo, ,

21, Proponiendo la concesión de licencia para construir
una nave de planta baja en terrenos situados en la manza­
na de) Ensanche, con fachada al paseo de Circunvala­
ción del Hipódromo. ,

22, Proponiendo que con cargo a los créditos disponi­
bles en e! vigente presupuesto del Ensanche, se satisfaga 
el importe de las obras de urbanización acordadas por este 
Exemb. Ayuntamiento en ejercicios anteriores.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Haelenda,

23. . Proponiendo se equipare el sueldo de lo.s bomberos 
de la brigada obrera al que disfrutan los del personal de
extinción. ,

24. Proponiendo se entable recurso contencioso contra 
providencia gubernativa determinando la cuantía porque 
debe tributar la Sociedad Eléctrica Madrileña, por ocupa­
ción de vía pública.

25. Proponiendo se acceda a) aumento de un 20 por 100 
en el alquiler del local que ocupa el Juzgado municipal del 
distrito de Palacio.

26. Proponiendo la clasificación pasiva de un obrero
bombero, jubilado, asignándole el haber pasivo de 2.508 pe­
setas anuales. ,

27. Proponiendo la clasificación pasiva de un maqui­
nista de Fontanería, jubilado, asignándole el haber pasivo 
de 1.705 pesetas anuales.

TERCERA.—Ponda urbana

28. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajero compositor e instalar un electro­
motor de tres caballos de fuerza, en la Ronda de Atocha, 
número 13. . . .  . ,

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
lina fundición a crisol, en la calle de Morejón, 8.

30. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un táller de broncista e instalar dos electromotores 
con fuerza total de tres caballos, en la calle de los 3’ res 
Peces 14.

31. Proponiendo ia concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción, en la calle de Fuencarral, 72'.

32. Proponiendo la concesión de licencia pai a instalar
dos calderas de calefacción en la calle de Lagasca, 23 du­
plicado. _ ,

33. Proponiendo se amplíe i a licencia concedida para 
alquiler y venía de películas, venta de artículos de foto-

grafía v maquinaria de cinematógrafos, en la calle de A to ­
cha, número 90.  ̂ ut

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de fundición de metales en la calle del Ge­
neral Lacy, 14, , • , ut

3.5. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café-hay en la calle de Alcalá, 95.

36. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en el Mercado de San Antonio, cajón
número, 12. , i j  rx

37. Proponiendo se ordene a la Caja general de Depó­
sitos, la devolución al Tesorero de la Unión Industrial de 
carruajes de plaza y similares, la cantidad de 3,050 pesetas 
consignadas en dicha Caja.
. 33. Proponiendo que se autorice el gasto de 1,99/ bU 
pesetas, con cargo al capítulo V I, artículo 3 concep­
to 450 del vigente presupuesto, para ampliación y repost- 
ción de la línea eléctrica del Mercado de los Mostenses.

CUARTA.—Fomento.

39. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Barón, Extrarradio. ,

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Margaritas, Extra­
rradio. , , . -

41. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
una casa en el número 8 de la calle de Matilde Diez, E x­
trarradio. . . .  -

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número b de la calle de Matilde Diez, Ex­
trarradio. . . .  ■

43. Proponiendo la concesión dé Ucencia para construir
una casa en el número ÍO de la calle de Matilde Diez, E x­
trarradio. . .

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una nave en el solar número 32 de la calle de Fernando 
Osorio, Extrarradio. .

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el solar número 1 de la calle de Antonio Za­
pata, Extrarradio

46. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en una finca de la calle de Ayllón y Domínguez, 
Extrarradio. ■ , j

47. Proponiendo la concesión de licencia para Obras de 
ampliación en la finca número 4 de la calle de Juan de ia 
Hoz, Extrarradio.

48- Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en una finca de la calle de la Legua, Extra­
rradio. ,

49. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
reforma y ampliación en la finca número 4 dé la plaza de 
Santa Bárbara.

50. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en la finca número 9 de la calle de la Espada

51. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 54 de la calle de la Montera,

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón en la finca número 23 de la calle de la M ag­
dalena. .

53. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, ini- 
portante 15,000 pesetas, para obras urgentes en los dormi­
torios del Colegio de San Ildefonso, y que se solicite excep­
ción de subasta para realizarlas por administración.

54. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el
presupuesto del ejercicio próximo de un crédito de pese­
tas 10.062‘50, por jornales y materiales para las estaciones 
ozonizadoras. .

55. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
de la construcción de un evacuatorio subterráneo en el 
.Salón del Prado. _

56. Proponiendo la incautación de la casa número 26 
duplicado de la calle de Preciados, mediante el abono de 
la cantidad de 15I.254'48 pesetas, en que ha sido v,alorada 
por el Arquitecto municipal y aceptada por el propietario.

57. Proponiendo se solicite de la Superioridad la auto­
rización necesaria para incautarse de la casa número 26 de
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.a calle de Postas, p]-evio el depósito de la cantidad de 
98.623 pesetas, en que-ha sido tasada por e! perito del pro­
pietario.

QUINTA.—Benafleenela y Sanidad.

58. Proponiendo la aprobación deios Estatutos por que 
se ha de regir la Asociación de antiguos alumnos de los 
Colegios Benéíico municipales.

59. Proponiendo los ascensos reglamentarios origina­
dos por la defunción de un Practicante primero de la Be­
neficencia.

SEXTA,—Ensanehe.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a vaquería en el interior de un solar 
señalado con el número í de la calle de Donoso Cortés.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 36 de la calle de Santa Engracia,

62. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa en construcción número 16 de la calle 
de Esquiladle.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un sotar de la calle de Covarrubias, con vuel­
ta a la de Manuel González Longoria.

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 29 de la calle de Galileo, con vuelta 
a la de Meléndez Valdés.

65. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación la finca número 55 de la 
calle de Bravo Muríllo.

66. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación y reforma en el hotel número 28 del 
paseo de la Castellana. '

67. Proponiéndola aprobación de un presupuesto, im­
portante 19 406*04 pesetas, para establecer aceras de ce­
mento en la plaza de Olavide y embocadura de la calle de 
Jordán.

Junta mmileipal de Primera enseñanza.

68. Proponiendo se autorice al propietario de la casa 
número 54 de la calle de Zurita, donde se halla instalado 
un Grupo escolar, para que realice obras de ampliación de 
clases con el aumento de alquiler correspondiente.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA

69, Una, de los Sres García Cortés, Sauz de Grado, 
Pelegrin y otros señores Concejales, para que se cree a 
expensas del Ayuntamiento, una revista médica que redac­
tarán los Médicos de la Beneficencia municipal y  que se 
consagrará principalmente a estudiar las cuestiones sani­
tarias de Madrid y a registrar la labor científica del referi­
do Cuerpo facultativo.

70. Otra, de los Sres, Muro, García Cortés y otros se­
ñores Concejales, para que se proceda a la construcción o 
adquisición de un garage, capaz para encerrar 100 automó­
viles como mínimo e instalar los talleres para reparaciones.

71. Otra, de los Sres. Muro, García Cortés y otros se­
ñores Concejales, para que se estudie la forma de abriré! 
Parque de Madrid al tránsito rodado, sin riesgo para el 
viandante y en particular, de los niños

Madrid,-30 de junio de 1923, —El Secretario, F rancis­
co R u a n o ,

- ADICIÓN ’

Asuntos a] despacho de oflelo,

1. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo copia de sentencia del Tribunal Supremo, en el 
reciirso seguido por el Ayuntamiento, sobre revocación 
de providencia gubernativa, estíinatoria déla alzada de 
D. Román Fe y otros guardias de’ Polícia ui bana, jubila­
dos, relativo al híA-er pa.sivo que se les concedió.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, interesándose- 
autorice un crédito de 150 OÜO pesetas para los ga.stos de! 
Campamento de desinfección, durante los meses de junio 
último a fin de marzo próximo,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
autoricen los gastos necesai fos pam intensificífdón de la 
recogida de perros, durante la actual temporada.

4. Una declaración de vecindad, ,

O R D E N  D E L  DÍ A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

PRIMERA.—Gobernación.
5. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 

una vacante de Jefe de Negociado Je segunda clase de 
Contabilidad, por pase a otro destino del que la desempe­
ñaba, e ingreso de! opositor número 39 como Auxiliar, por 
estar colocado en Administración el número 38, en armonía 
con la Base 6.̂  del vigente presupuesto.

6. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se desestime la instancia de dos Oficia­
les de Contabilidad, solicitando se le.s aplique la resolución 
gubernativa de 16 de mayo último, que estimó recurso de 
otro de igual categoría, anulando el acuerdo municipal por 
el que fueron descendidos.

7. Proponiendo se conceda el Teatro Español a la So­
ciedad Cultural Deportiva, para la tarde de! liei corrien­
te, en que celebrará un festival y reparto de premios como 
fin de curso de 1922 23.

S. Proponiendo se conceda al Ayuntamiento de Valen­
cia, la Banda Municipal, para celebrar conciertos del l a l 3  
de agosto, ambos ituJusive.

TERCERA.—Polieia urbana,
9. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para la subasta de construcción de los edificios ne­
cesarios, y adaptación de parte de otros existemes con 
destino a depósito de perros, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad 106 845*82 pesetas; y municipalización del ser­
vicio de recogida de perros.

El Secretario, F rancisco Ruano,

C O M IS IO N ES
LtüUt <ie asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

FECHA
en

que pasó at despaclio 
de la CDmisión,

TIÍÁMITE

acordado por la Comisión,

PECHA 
del ni 1 3 m 0 a

COMISION Policía mbaua.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en 
el embarcadero del Retiro ................................................... 6 mayo 1919. Sr. ü. Ceriuida: fi mayo 1919,
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de fiiievoa en ias cámaras frigoríficas...................
istaticia de la Sociedad Anónima de Automóviie'si nrl 
licitando licencia para establecer 50 automóviles a 
público........................................ .........................

¡xpediente relativo a proyecto de ampliación del M
la Cebada...............................................................

‘roposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden 
dos de reversión y subasta a los cinco años , todos !i 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos, 

‘reposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particu 
donados con la carestía de la carne.......................

las hoy existentes.
Proposición del Sr. Üarcla Cortes, pidiéndose

■ trato de arrastre del material.de incendios y 
res del servicio.

Instancia de D. Santiago Caballero, 
diez y nueve jamones intervenidos.

Proposición de la minoría socialista i 
ción del pan.

Proposición del Sr, Noguera, para clausura 
del Interior.

duplicado de la calle de Embajadores.

nos, 3, y de D. Frat 
para casquería- en el 
tivamente. ■

cha, respectivamente.

'roposiciones de varios señon 
gue a la Compañía deTranvi 
de espera en la calle de tópe 
se instalen bancos públicos.

Expediente relativo a los acue 
por la Cojiisión encargada i 
cimiento y venta de carnes..

en el número 2 de la calle de Garciiaso.

dad La Esperanza.

ramo de Incendios...................
'reposición del Sr. Noguera, res| 
adoptarse para abaratar el pan.

Bomberos.

cisco Pasarón, en el número 23 de la calie del General 
vaia.................................1 . •. .....................................

ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela................
Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en 

vías publicás.....................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta dei pan..

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal...................................

Instancia de D. JOsé Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el número 53 de! paseo de Extremadura.................................

Propuesta de! Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten­
ga la licencia..........................................................................

f-’ECHA
er TRÁMllE

que pHSÓ al despachu 
de Ib CoTTiisíón.

acordado por la Comisión.

n
, 17 junio 1919* Sr. G. Ceriiuila.

. fí abril 1920, Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román.

e
. f> abril Sr, Baeza.

s
. 20abril,
e

Sr. Cordero.

5 mayo.
s

Síes, Fraile y Plaza.

i
14 mayo. ■ Sres. Enciso y Plaza.

25 mayo. Sr. Maura.

20 juiio. Sr. Baeza,

13 diciembre. 

! febrero 1921.
1

Sres, Cordero y Etieiso. 

Sres, Noguera y Maura.

■
15 febrero. Sres. Cordero y Martín,

»

19 abril. Sr. Baeza.

3 mayo. Sres, Cordero 
y Martin Rodríguez.

1

28 junio* Sr, Cordero,

8 noviembre. Sres, Fraile, Baezay Plaza

22 noviembre. Sres. Cordero y Martin.

31 enero 1922. Sres. Rodríguez y Nicoli,

25 abril* Sr, Martin.

27 junio* Sres. Maura y de Migue!.

18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero.

26 julio. Sres. Cordero, Marcos, 
y Ortiz.

1 agosto. Sr. García Cortés.

a agosto. Sr. Martin.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.

5 septiembre. Sr. Cordero.

26 septiembre. Sr. Martín,

3 octubre. Sr. García Cortés.

FECHA_ 

del mismo,

17 junio 1919.

8 abril 1920.

9 abril.

24 abril.

5 mayo,

11 mayo,

29 mayo.

20 i alio.

15 diciembre. 

8 febrero 1921.

22 febrero.

27 abril,

11 mayo.

2 julio.

8 noviembre.

26 noviembre.

3 febrero 1922.

1 mayo.

3 julio.

22 julio.

31 julio.

7 agosto.

14 agosto.

14 agosto.

28 agosto.

12 septiembre.

2 octubre.

9 octubre.
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Expediente de D. Antonio Biiendia, pidiendo licencia para fundi­
ción de metales en el número Rde la calle de Arango.............

Expediente relativo al mercado de pájaros y flores.............. .
Oficio del Arquitecto Director del servicio contra Incendios

sobre provisión de la plaza de bombero vidriero... .............
Expediente relativq a la corta de cinco árboles inmediatos a la

línea del tranvía de la Bombilla..................... ........................
instancia de D. Angel Conde, pidiendo licencia para establecer 

una cámara frigorífica e instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en el número 4 de la plaza de la Cebada............

Expediente del concurso y las proposiciones presentadas para el 
entretenimiento y conservación de 3ÜÜ lámparas instaladas en 
las columnas de los tranvías............................................

blica.

la plaza de Isabel II.

ten prevenciones contra la hidrofobia y la instancia de la So­
ciedad Protectora de animales y plantas, haciendo observacio­
nes a la anterior propuesta..........................................  .......

Instancia de D. Francisco Solera, pidiendo licencia para establo 
cer una casquería en-el número 75 del paseo de Extremadura, 
calle letra E ...............  ... ..........................................

nal Cisneros.

dici ones.

COMISIÓN ^.'—Fomento,

del riospitai

dantas de Arquitecto.................................................. .
ricencia de alquilar una casa en la calle de Antonio Lópe
trar radio........................................................................

lolicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiend
talar alumbrado en varias calles......... ........................

Proposición inte/esando se determinen las facultades del
Concejal Inspector de Fontanería. ................................

’ roposicióti interesando conocer ¡os trabajos realizados p 
replanteo del proyecto de urbanización dei Extrarradio. 

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piei
brada.................... ' i ........................................ ; ...........

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a ur
Parque para exposiciones y deportes............. .*..............

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madr
el paseo del Angel Caldo........................... ..................

Expediente de canje de 15.000 hilos de plomo viejo por tubt 
plomo nuevo.................. .............................................

pales.

rativa Electra............................................................ ....

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas. . 
Bases para el concurso de premios a las fincas construid 

en 1921..............................................................................

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajinetos.......
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas.

período de conservación retribuida.

'roposición sobre la forma de tramita 
cias para ejecución de obras.. . . . . . .

837

P’ECHA
en TRÁMITE FECHA

que pHsó al despacho 
de Comisión.

acorduüo por Ir Comisión, del mismo.

26 diciembre 1922. 
20 marzo 1923.

Sr. Maura.
Sr, García Cortés.

2 enero 1923. 
26 marzo.

3 abril. Sr. Martin, 9 abril.

24 abril. Sr. Cordero. 30 abril.

1 mayo Sr, Baeza. 8 mayo.

14 mayo. Sres, Martín, Noguera, 
Oríiz e Ingeniero 

Sr. Barbón, ,21 mayo.

14 mayo. Sres, Martín, Noguera 
y Orliz, 2! mayo.

29 mayo. Sr. Sauz de Grado. 5 junio.

29 mayo. Sr, Vülamil. 5 junio.

12 junio* Sr. Martín. 19 junio.

12 junio. Sres. Noguera y Ortiz. 19 junio.

19 junio. Sres. Sauz de Orado, 
Ortiz y García Cortés. 25 junio. '

>
.Ì febrero 1917* Sres, M. Arias, Leyún 

y Corona, 8 febrero 1917.

24 marzo. Sr.Alvarez, 12abril.

10 agosto. Sr. Alvarez, 23 agosto.

1 mayo 1918. Sr. Arribas. „ 14 mayo 191S.
r

18 junio 1920. Sr. Tato, 23 jimio 1920.
1

31 julioi Sr. López Baeza. 11 agosto,

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.
1
. 3 junio 1921* Sr, Nicoli. 15 junio 1921.
r

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

. 19 abril 1922. Sres. Flores, Silva 
y Martín, 19 abril 1922,

. 3 mayo. Sres. Nicoli, Incláii 
y Rodríguez. 3 mayo.

. 3 mayo.

. 31 mayo.

. Sres, Alberca,  ̂
Navarro y García Cortés 
Sr, Sáinz de los Terreros

3 mayo,
7 junio, ,

s
. 6 junio*

, 16 agosto.
. 20 septiembre.

Sres. Sáinz .de los Terre­
ros, Silva e Inclán. 

Sres. Cordero y Silva. 
Sres, Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te 
rreros.

14 junio.
16 agosto.

20 septiembre.
r
;l
. 29 noviembre. Sres.SáinzdelosTerreros 

y García Cortés. 2 diciembre.
l­
* 29 noviembre. Sr. García Cortés. 1 2 diciembre.

-
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FECHA
en

qtie pasó al despacho 
de la Comisión»

TRÁMITE - 
acordado por la Comisióa.

FECHA 
del m'smo.

Expropiación de la finca número 47 de la calle de Carretas, con
vuelta al mímero 23 de la calle de Atocha.. ....................... ■

Instalación de escaparates en los números 4 y 6 de la calle de
31 enero 1923. Sr. Alberca. 5 Febrero 1923.

Nicolás María líivero...................... .....................................
Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la celebración 

de an mercado de muestras en los terrenos del actual Hipó-

28 febrero. Sr. Díaz Agero. 5 marzo.

dromo................................... ...............................................

Moción proponiendo la formación de proyecto para aprovecha-

28 febrero. Sres. Duque del Arco, 
García Cortes y Silva. 5 in^rzo.

miento de aguas residnarias .............................................

Expediente instruido con motivo de obras de ampliación realiza-

12 marzo. Sres. Duque del Arco 
y García Cortés, 16 marzo.

das en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina........... 12 marzo. Sres, Sáinz de los Terre-

Presupuesto adicional de las obras en el edificio municipal del
ros, íiiclán y Díaz Agero. 16 marzo.

distrito de la Latina...........................................................

Instancia de la contrata de las obras de mejora y renovación del 
pavimanto, para que se incluya en e! próximo presupuesto can-

12 marzo. Sres, Sáinz de los Terre­
ros Incláii y Díaz Agero, 16 marzo.

tidad necesaria para los gastos de conservación-.................... 28 marzo. Sres. García Cortés 
V Sáinz de los Terreros. 3 abril.

Pavimentación de la Ronda de Toledo......... ............................. 28 marzo. Sres, Cordero y Silva. 3 abril.
Construcción de nn edificio municipal en el distrito de la Inclusa. 
Apertura de una vía que enlace la plaza de España con la Esta-

4 abril. Sr. Cordero. 9 abril.

dón de) Norte.......................................................................
Acometida a la alcantarilla general de la finca número 9 de la calle

4 abril. Sr. Díaz Agero. 9 abril.

del Conde de Xiquena........................................................  ■ 4 abril. Sres. García Cortés, 
Silva y Cordero. 9 abril.

Explotación de las arenas del río Manzanares.......................... 18 abril. Sres, Alvarez Herrero 
y Sáinz de ios Terreros. 24 abril.

Proyecto de subterráneos de utilidad............... .......................
Resultado del concurso celebrado para el arriendo de evacuato-

25 abril. Sr. Navarro Enciso. 30 abril.

ríos subterráneos...................................................................

Proposición para que se construya otra estación del Metro, en la

25 abril. Sres, Navarro Enciso, 
García Cortés y Silva. 30 abril.

glorieta de Bilbao............................... ............................... 25 abril. Sr. Alvarez Herrero. 30 abril.
Instalación de fuentes publicas..................................... ............

Instalación de tuberías y fuentes públicas en las barriadas de

3 mayo. Sres. Flores, 
Duque del Arco e Inclán,

(
9 mayo.

Amaniel y Bellas Vistas............................... .......................... 3 mayo. Sres. Flores, 
Duque del Arco e Inclán. 9 mayo.

COMISU)N ñ ,'— Beiieftce/.cia y Sanidad

Expediente a virtud de oficio de la Contaduría, remitiendo rela­
ción de créditos reconocidos y no satisfechos por falta de con-

- ■

sigilación................ .............................................................

Expediente a moción del Sr. Alvarez Herrero, para que se nor­
malice y regule la jornada de trabajo de los ordenanzas ca-

I julio 1920. Sres. Alvarez Herrero 
y Noguer i, 20 agosto 1921.

milleros................................................................................ 7 septiembre ¡921. Sres. Alvarez Herrero

Expediente a moción de varios señores Concejales, para que se
y Serrano Jover.

amplíe la Institución municipal de Puericultura....................... 12 diciembre. ■ Sres. Alvarez Herrero, i

Expediente a moción riel Sr. Garda Cortés, proponiendo se eos-
Viliamil y Presa. 27 mayo 1922.

tee una carrera al niño Atilio José Cbamóii.,. .....................

Concurso para proveer una plaza de Inspector de Higiene y Sa-

7 noviembre 1922. Srés, Garda Cortés 
y Ortiz. »

nidad pecuaria.............................................................. '. ----

Expediente relativo a la formación de un escalafón de todos los

3 noviembre. Sres, Noguera, Pelegrín 
y Sauz de Grado. »

c/iauffeiirs muiiicipale<...........................................................

Expediente a virtud de acuerdo de la Comisión, nombrando una

» Sres. Alvarez Herrero, 
de Miguel y Ortiz. 3 junio 1922.

ponencia para reorganizar el servicio de Limpiezas................

Expediente a moción de varios señores Concejales, proponiendo

13 mayo 1922. Sres, Alvarez Herrero, 
Martín, Noguera, Palo­

mero y Presa. 16 mayo.

la creación de un instituto de Mecanoterapia..........................

Expediente a instancia de varios Médicos solicitando se Ies reco-

20 mayo. Sres. Viliamil, Bolañosy 
Pelegrín. 3 junio.

nozca, a efectos pasivos, los ocho años de carrera.................

Expediente a oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Buenavista, interesando no se conceda subvención

1 junio. Sres. Viliamil, Alvarez 
Herrero y Palomero. 3 junio.

a loa Gabinetes de socorro y Policlínicas de urgencia............

'Expediente a proposición del Sr. Ossorio y Gallardo, para que se

1 mayo. Sres, Alvarez Herrero, Vi­
liamil, de Miguel, Pelegrín 

y Sauz de Grado. 18 mayo.
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aimienten a cinco los edificios para albergue de loa acogidos en 
los Colegios de Nuestra Seftora de la Paloma........................

Expediejite relativo al arrendamiento del local números 11 y
sito en el paseo de las Yeserías...........  ..........................

Bases 4G y 47 de las complementarias para el año 1923-1924..

13,

FECHA 
en

que pH9Ó al despacho 
de la Coiiiísióti.

Expediente a propuesta del Sr. Pelegrín, para reorganización,del
servicio de Casas de Socorro...........  .......................... .

Expediente a instancia de los cocheros del Laboratorio, solicitan­
do que, cuando se transforme la tracción actual de sa' gre por
la mecánica, se Ies cié uii empleo adecuado a su jornal...........

Expediente de concurso ¡para proveer tres plazas de chauffeurs
del servicio contra Incendios...........................  .......... . . . .

Instancia del Sr. Presidente de la Sacramenta! de San Lorenzo, 
solicitando licencia para modificación del patio de San Roque.

Instancia de D. Angel Rodríguez, solicitando indemnización de 
daños y perjuicios por cambio de rasante de la carretera de la 
Necrópolis............................................................................

COiVlISÍÚN Ensanche.

Proposición del Concejal, Sr. Marcos, interesando se urbanicen 
las calles comprendidas entre las de Alcalá,- Aymla y paseo de
Ronda..................................................................................

Presupuesto para establecer aceras de cemento en la calle de
Olavide.................................. ................................ ........ ..

Presupuesto para urbanizar el paseo de Ronda, entre ía glorieta
de Ruiz Giménez y la calle de 'l'riviño...................................

Presupuesto para desmontar la calle de Ataiilfo, entre la de Joa­
quín María López y Lucio del Valle......................................

Presupuesto para cubrir el Canaliilo de Isabel II en la calle del
Principe de Vergara .....................................  . . . .  ...........

Expediente de urbanización de la calle de Hermosilla, entre la de
Serrano y el palacio de ¡a Embajada Alemana .......................

Expediente conteniendo la relación de las calles del Ensanche en 
que se bailan total o parcialmente establecidos ios servicios del
ramo de Vías públicas y de alcantarillado................... ..........

Expediente de licencia para construir un pabellón en el número 1
de ¡a calle de Donoso Cortés ................................................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 36
de la calle de Santa Engracia................... ........ .......... - ■

Expediente de licencia para aumentar un piso a la casa núme­
ro 14 de la calle de EsquiJacbe..............  ..........................

Expediente Je licencia paia construcción de una casa en la calle
de Covarrnbias, esquina a la de Longoria............................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 29
de la calle de Qalileo ........... .................. ............

Expediente de licencia para ampliación de la casa número 53 de
la calle de Bravo Murillo...........  .... ... ....................

Expediente de licencia pata obras de ampliación de un en
el número 16 provisional de la calle de Gaztainbide............. _

Expediente de licencia para obras de reforma de la Central Eléc­
trica número 49 de la caiie de Claudio Coello. . . . . . .  . . . . . .

Expediente de licencia para construir una casilla en el número 17
de la calle de Bretón de los Herreros......................... .

Expediente de licencia para construir un muro de cerramiento en
el número 42 de la calle de Ponzano...................................

Expediente de licencia para alquilar la casa número 5 de la calle
de Bravo Murillo....................... ............ ..........  ..........

Expediente de licencia para ampliar el liotei número 30 del paseo
de !a Castellana.................................................................

Expediente de construcción de un bote! en la calle de O’Donneil 
Expediente de licencia para obras de reforma y ampliación de 

linos pabellones situados en el paseo de la Virgen del Puerto..

26 febrero 1922.

5 marzo 1923, 
12 abril.

17 mayo 1923.

^  mayo 1923.

27 mayo.

TRÁMITE

BCordndo por la CottHsióo.

Sres. V illam il, Garda 
Cortés y Gómez catorre.

Sobre la mesa.
Sres, Alvarez Herrero, 

Villamil, Pelegrín, Nogue­
ra y Sauz de Grado.

12 junio 1923. 

30 abril,

20 octubre 1921. 

23 junio 192.3. 

27 marzo.

25 abril 1918.

30enero 1923. 

23 junio.

22 jimio.

22 junio.

22 junio.

2t2 junio.

22 junio,

22 junio.

22 junio.

22 junio.

22 junio.

19 junio.

23 junio,
13 junio,

25 jimio.

Sres, Muro y Viliamil,

Sres, Noguera. Muro, 
De Miguel y Ortiz.

Sres. Noguera, 
De Miguel y Ortiz.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Sobre la mesa, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Sobre la mesa,

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada.

FECH'A 

del rii i $ m o,

27 abril 1922.

21 abril 1923

9 junio 1923,

2 junio.

2 junio.

20 junio 1923.

»

13 diciembre 1921. 

»

7 mayo 1918.

S E C R E T A R I A

COiaiSlÓS EJECUTIVA DEÎ  MONTEPIO MUNICIPAL •

Acuerdos adoptados en ¡a junta cetehrada d  dia 15 de junio
de Iíi33.

Conceder a doña Rosa Maten de los Ríos, viuda de D. Fran­
cisco Deltoro y Porta, Jefe de Negociado de primera clase de

.Administración, la pensión vitalicia de primera clase de 2.666'66 
pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 250 pesetas anuales, que disfrutó 
la finada doña Asunción Parra, como huérfana de D. Guillermo, 
Jefe Administrativo de Casas de Socorro, se acumule a la que 
de igual cuantía percibe su hermana doña Manuela Parra, a con­
tar esta acumulación desde el 13 de septiembre último.

Conceder a doña María Diez Juvero, viuda de D. Eladio 
Escobar Menéndez, Oficial tercero del Cuerpo Administrativo
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de Cotisumos, el socorro de 4I6‘66 pesetas, equivalente a dos 
mensualidades del haber de 2,500 pesetas anuales, que disfrutó el 
finado, por haber contraído matrimonio éste, cuando excedía de 
la edad de sesenta ados.

Denegar el socorro que solícita D. José Díaz de Tudanca, 
como padre de D. Emilio, ordenanza de Escuelas municipales, en 
atención a que no es sexagenario, como exige el artículo 29 del 
Reglamento.

ESTADÍSTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defiinelones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de mayo de 1923.

Población de Madrid, según el empadronamiento verificado en diciembre de 1922: 697.4Stì iiabitantes.

í..

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclstura internaciunal abreviada.

Fiebre tifoidea {tifus abdominal)___
Tifus exantemático.
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica.
Viruela.
Sarampión ......
Escarlatina... .. .
Coqueluche. ....
Difteria y Crup.
Gripe...............
Cólera asiático..
Cólera nostras..
Otras enfermedades epidémicas___
Tuberculosis pulmonar..........
Tuberculosis de las meninges.
Otras tuberculosis...............
Sífilis..................................
Cáncer y otros tumores malignos ..,
Meningitis simple............................
Congestión, hemorragia y reblande-l

cimiento cerebral.........................¡
Enfermedades orgánicas del corazón.

Bronquitis crónica.......................
Pneumonía y bronco-pneumonía......
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio..................................
Afecciones del estómago (meno^

cáncer)............................. ......
Diarrea en menores de dosaños. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante.....................................
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis del hígado.....................
Nefritis y mal de Bright.............. ..
Otras enfamedades de los riñones,

de la vejiga v de sus anexos........
Tamores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer...............................

niíis, flebitis puerperal................
Otros accidentes puerperafes.......
Debilidad congènita y vicios de con­

formación................................
Debilidad senil............................
Suicidios....................................
Muertes violentas.......................
Otras enfermedades....................
Enfermedades desconocidas o mal 

deíHnídas.................................

Tatoles por sexos..........
TaUtíes por edades........

De 0 De 1 De 5 De SO De 10 De eo Edad deseo-a 1anoi e i años. a 19 años. Û 3i3 años« a 59 años: en adelante. nocida.

V. H. V. H. V. H. V. H, V. H, V. H, V. H,

» » 3 1 2 1 3 » 3 3 1 » »
'k Ï» A 3 .3 3 i 3 3 3 3 » » 3

» » 3 A 3 7 3 3 A 3 3 3 3
» » » » 3 3 3 » 3 3 » 3 3

2 2 1 A 3 3 3 3 .» 3 » 3 3
» 'S> A > 1 3 3 3 - » 3 3 3 3

13 7 2 3 3 3 1 í 3 » 3 3 3 3
yk » 1 2 3 3 3 3 3 3 » 3 » 3
2 3 2 A 3 2 2 3 1 2 3 4 3 3
» » » 3 ? 3 » » 3 3 3 3 3

» 3 3 3 3 . » 3 3 3 3 3 3
y> » 3 A 3 3 3 1 » a. 1 3 3
4 2 A 1 10 14 43 21 33 9 6 1 3 3
4 1 7 2 4 4 ífr 3 3 1 3 3 3 3

1 1 1 2 4 4 1 2 3 ' » O 3 3
» / 3 3 2 1 3 » I 3 V. 3
» » » 3 i 3 3 1 4 l í 23 12 27 » 3

18 6 1C 7í 4 3 4 4 2 3 » 3 1 3

1 » 1 1 1 3 2 2 7 9 15 27 » »
1 1 A 2 3 3 3 20 9 23 25 3 3

" 20 13 9 7 3 1 » 3 2 3 » 3 3 3
3 Y > 3 3 3 3 3 6 3 8 8 3 3

T~ 15 IS 11 3 7 3 9 15 u 13 21 3 3

1 1 2 . 3 1 3 4 3 5 * 1 2 2 3 3

> 7- ' 3 3 3 3 2 3 5 2 O 1 3 3
48 41 4 5 3 » 3 3 3 3 ï> 3 3 3

» > X 4 1 3 3 3 1 1 2 6 3 3
2 1 3 3 3 3 1 3 3 1 3 1 3 3
i a 3 3 3 3 A 3 3 1 2 1 » 3
» 1 3 f 2 7> ■ 3 1 4 5 6 9 3 3

» 3 3 » 3 ¿ 3 3 » 3 J> 3 3

» 3 7 3 3 » 1 3 3 » 3 3 3

» 3 3 A 3 A 3 3 3 » 3 3 3
» 3 7 3 7/ 3 5 3 3 3 3 3 3

33 28 1 1 A I 3 3 A 3 3 3 3 3
z A 3 3 3 3 3 3 3 6 18 3 3

» z A 3 A A t*■ 3 3 3 1 2 3
» A 3 I 1 I 5 A 5 1 Î 1 3 3
9 5 6 6 10 11 18 24 29 15 23 28 3 3

» A » 1 I 3 1 A 3 3 3 3 3 3
4

i61 128; m M 43 54 : 104 S2 158 100 129 m 1

28T , m Íf7 1 Í8fj 253 315 1

RESUMEN

V. H. T

15

662 602

19

1,204
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RBsumon de  )om n a c i m i e n t o s .

D I S T R I T O S

Centro.......
Hospicio,... 
Cliamberí,.. 
Buenavista. 
Congreso... 
Hospital. ,..
inclusa.......
Latina.. . . . .
Palacio.. . . .
Universidad

7ota¡.................

Tota! general.

N A C I DOS

Legítimos. ilcíílUttmH.

V. H. V. l[.

36 37 2' 2
28 37 2 2
77 76 10 12
88 S3 6 7
73 5G 13 14

103 92 5 9
84 84 54 45
99 78 6 5

56 2 3
93 82 10 11

737 ‘ 681 no lio

1.41S 220

VIVOS N A e fIj& g  M ÍÍKKrííS

®ffa
Tutfii. '

íMSí)tìsSiS

V. 11. T. V. n. í  V, 
1

Hr
;

H. % Sil. T..

38 39 77 1 1
t

!  * 2
i

* 3 4 n
30 39 69 3 4 1 4 4 M m
87 88 175 4 5 1 «1 S »1 m
04 90 184 8 2 * H 2 M'l SS fii©
86 70 156 .3 3 í> 4 4 ilM »

ICíB 101 ,5 8 1 u gtÿ IL'Sii
138 129 267 6 5 ■ * H U Î.Î 2á\ SS m »
105 83 188 9 5 i ÍÍ7 9 Ü4 fSSi fíS ÍBS
58 59 117 11 4 ! 1 í ■S 4ty tlüilll

103 93 ,196 6 12 6 12 JS i® fl-ÚIl

847 791. 46 49 " ■ ®J! MÌ2 (ti4|2

1.638 95
i

29 i' íns H.iáíití

C E M E N T E R IO S

A'.iiunzaüioiies de eruerramiento en las cuatro Sacramentjl 
desde el 4 al 10 de Junio de 1923.

AUTORIZACIONPIS

'JÌ»
3

ÎÂ
O

w
9
3
r" o 
n 
.3 S 
? ■

M
is3
9

2
9

9

V)9
3
(ir
£i
o

H -, o 
bTS” »  — 
2 S'S' 
3 » f® Zt
f  ?

IM P O R T E

P e se ta s .

De 33 pesetas............... i> 11 2 13 429
De 44 ídem .................. 4 y> » 4 176
De 50 ídem.................. 2 » » 3 5 250
De no ídem................. 1 » » 1 ■ lio
De 165 ídem.................. » » 2 2 330

Totai.ks.............. 7 11 2 5 25 1.295

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el ríegoeiado 3,’ (Folíela urbana.)

Doña Juana Riebres, Cardenal Cisneros, 54, sidras. ,
D, Gregorio Castejón, Mercado de San Antonio, cajón 11, 

verduras. .
D. Juan Abad, Mercado de San Antonio, cajón 18, lechería. 
D. Benito Artigas, Humilladero, 14, almacén de plátanos.
D, Agustín Dumas, San Andrés, 23 duplicado, hojalatero.
D. Emilio Pinina, Ruiz, 11, comestibles.
D. Romualdo Martín, Fuencarral, 118, bisutería.
D. Olegario Prieto, Monteleón, 5, lechería.
«La Ibérica» S. A., plaza de Canalejas, 3, segundo. Agenciado 

negocios.
D, Ensebio Muñoz, Ponzano, 18, broncista.

Por al Negociado 4.“ (Obras.) ■

Construcción: Alejandro Rodríguez, S, y Teruel, 5, 
Reformas; Camino de la Debesa de la Villa, 17.

Por la Seeelón de Obras de Cons-
trueclón en el Ensatiehe, desde 
el 28 de junio al 2 de julio de 1923.

Construcción de naves: Ponzano, 29; Garda de Paredes, IX'i, 
y Toledo, 142,

Obras de reforma: Fernández de los Ríos, 4; Jordán, 8; Lis­
ta, 23; Batalla del Salado, 9, y Peñitelas, 9.

Paso de carros: Ríos Rosas, 30, y Miguel Angel, 23,

: .Mfflmfea: Aítoníi,, ¡din
Derribo de casilla de guarda I
Construcción de casilla psra 

número. '
Construcción de finca: Sama ^  otóraranS)..
Demolición de pabellones: Bímara de ¡JájrjanuE,, 31.

. Construcción de muro de cernsaníarit®: ESañnninfl® Liiiíiíí, íS.
, Obras de saneamiento: MaEzanames,
Revocos: Velázquez, 30 EMMfamDs»,, jSSaSinfíiEKaiJiwanitígiHí, y  

San Bernardo, 107 y !09.
Alquilar: Valderribas, 22; linHEi®, 77̂ ; &nn)-

sura, 13 provisional; Lagasca, lí¡^  Twinripis;. SS íflhfilinuüíí; ffltiai- 
co de Garay, 35: paseo ¿e las D eteas, MS;; ÍDt»ii ÜBnnú'm dfe lío 
Cruz, 7, y Vizcaya, 16.

Obras de reparación: Serrai», Aî EmiiaiK,, Si, ipraEi® tlte Itofc 
Delicias,'49; Mercado de lew Cmateiij CannÍDi^ SUni Ifflaniuiidt», 11177: 
Jorge Juan, 6S; Galileo. 27; VeSaLsajmea,, 30 luiìdianim, jySlBdiqflinai- 
do antiguo.

Pop la Dlreeeión de FontaiEgna ÆææjgiiairillBiaî .

Acometer a la alcantanüs gemerai:. 
Limpiar y reparar :2E.,
.Acometida a la alcanbiñll:^ ptirtücuitsi'n & 
Total, 34.

.A N U N C N O S

En cumplimiento a lo dtesnaeste eli lttfs®t(te^
na lizas niunicipates de la Vito éA iMaféiM,, s* awpiKJiti aJl ifüítlffeíí) 
que D. José Luis Oriol, proyecta mi® Snifirsito $
cuaderiiactón e instalar 15decItíóiaclWwiís, «®tei tinSmswdK 
de lii calle de Serrano.

Las personas quesoconsidor©a?eflíiffifii!í®illistfííir dtidhíjsiliíibfe- 
tria e instai ación, exíioialró« Mite 1® .^tóiílifííi 3ht«̂ r-
dencia, durante el tiámino cte efes,, m ióuteff ifeiìdlé ili dfè
la fecha de pabltcació« del pi«®esilie asfuteiite, ¡X»i ciiiPr-
vonìcnte,

Miulrid, 20 de htnìo de l^tía.=ÍSII Sift'i'ìStifiitii), iHfc>tíRiíi4;.ííi 
Ri '.cmo, .

En cumplimiento a l© ©tr ¡cii :ífltíiR*ite'4ííí5 dífciiítsAVHfe-
imuzaa tmmìeì(>ales de la Villa AÏMi-biiifij, MlWíWííi í̂ít [fdìllifìRi 
que D. .Mallín Uvioìs, tìi-oy-ecfe íiíalsJlMf Wií f̂bRPWfiiíLoir«éh Ilh 
casa número 19 de ta calle de Sefgcwifi!.,

Las personas tpie se iiv̂ rfífjiRíííJfíft IfWi- 4lKílfii iliSítr-

A Un I \\ o de Madrid
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ladón, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, , 

Madrid, 20 de junio de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de ios Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Serrano, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 27 de la calle de California.

Las personas que se conaideren perjudicadas por dicha insta- 
fación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e) de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Basquéis Hermanos, proyectan establecer un alma­
cén de aceites minerales e instalar un motor de tres caballos de 
fuerza, en la casa número 23 de la Ronda de ,Atoclia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente,

Madrid, 25 de junio de 1923, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimietito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Alberto Fontana, proyecta instalar un electromotor de uno 
y medio caballos de fuerza, en la casa número 7 de la calle de San 
Bernardo.
' .Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de jimio de 1923, — El Secretario, Franclsco
l.UANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Apolonio Orgaz, proyecta establecer una casquería en la 
casa número 3 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo q^e estimen conveniente, 

Madrid, 25 de junio de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto én el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente del Pozo, proyecta establecer tina fábrica y des­
pacho de granos y semillas, en la casa número 7 de la calle de la 
Batalla del Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde eí de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estiman conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

que los Sres. Bernadó y Sobrinos, proyectan instalar nn electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa numero 1 de la calle Im- 
periál.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, [o que estimen conveniente.

Madrid, 23" de jimio de 1923. —El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Quevedo, proyecta instalar electromotores en 
Ja casa número II de la plaza de San Gregorio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ció«i, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ef término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1923 —El Secretario, Fran’cisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manad Matos, proyecta instalar una caldera de calefacción 
por a.gua caliente en la casa número 13 de la calle de San Agustiii.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te d lérmino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publir 
cación dd presente aiiiiiicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de junio de 1923, —El Secretario, Francisco 
Rua no

En cumplimiento a In dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Rodríguez, proyecta establecer un taller de herre­
ro cerrajero e instalar un electromotor en la casa número 110 de 
la calle de H^rmosilia.
■ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaladón, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de ¡a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de junto de 1923,—E! Secretario, Francisco 
Rua.no. ■

En cu iiplimiento a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la V'iLa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Abollo, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 6 de la Avenida del Doctor 
Esquerdo, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1923.— El Secretario, F rancisco 
R u a .no .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de ¡a Vilia de Madrid, se anuncia al público 
que la señora viuda de Andrés Piera, proyecta instalar un elec­
tromotor de 25 caballos de fuerza en la casa número 28 del paseo 
de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de jimio de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde* 
nanzas niunicípales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Francisco Nestares, proyecta instalar un electromotor de 
un cuarto de caballo de fuerza en la casa número 41 de la calle de 
Zurita,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ¡nsta- 
lacidn, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de junio de 1823, —El Secretario, F iíancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D José García Cebados, proyecta instalar dos electromo­
tores de cuatro caballos de fuerza en la casa número 62 del paseo 
de Rosales.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de junio de 1923. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el articulo 29i de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anímela al público que 
D, Miguel Fernández, proyecta establecer una fábrica mecánica 
de sobres e instalar un electromotor, en la casa número 9 de 
la calle de la Alameda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 25 de junio de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpli^niento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicasio Maestro, proyecta establecer un horno e instalar 
un electromotor, en ia casa número 18 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, exoondrán por escrito ante ¡a Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde 
e! de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fabriciano Aloras, proyecta establecer un garage, taller 
mecánico, horno e instalar un motor eléctrico, en la casa núme­
ro 20 de la calle de D. Ramón de la Cruz,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente amuido, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 2 de julio de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumpliuiiento a lo dispuesto en el artículo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, José Hernández, proyecta establecer un taller de broncis­
ta e instalar dos electromotores con fuerza total de tres caballos, 
en la casa número 28 de la calle de Londres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen cotí- 
veniente.

Madrid, 2 de julio de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Moratalla y Compailía, proyectan establecer un ta­
ller de ajuste e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, 
en la casa mímero 10 de la calle de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. .

Madrid, 2 de julio de 1923, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimlenío a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antolín Roda, proyecta instalar un eledromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 21 de la calle de Jorge Juan, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas Ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2 de julio de 1923.— El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

Habiendo resultado una vacante en la Junta municipal de Aso­
ciados, elegida, en ia Sección y por la causa que a continuación 
se expresa, este Exemo, Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
22 de junio último, ha procedido al sorteo que previene el ar­
tículo 69 de la vigente ley Municipal, a fin de proveerlas, habien­
do ofrecido el siguiente resultado;

VACANTE

- Sección 13.—Por ignorarse e! domicilio de D, Juan González 
Guerrero.

ELEGIDO

D. Mariano Rodríguez.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1923. — El Secretario, Francisco 

Ruano. _

. El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de 
junio último, a propuesta de la Comisíóii de Hacienda, ha tenido 
a bien adoptar el siguiente acuerdo:

«Que se modifique el Apéndice numero 4l del vigente presu­
puesto, én el sentido de que los dueños de fondas, hoteles y casas 
de huéspedes tributarán por el arbitrio de inquilinato en la misma 
forma que las personas naturales, deduciéndolos de la cuota resul­
tante la que satisfagan por contribución industrial y de comercio 
con sus recargos, cuyo extremo deberán justificar trimestralmen­
te; quedando anulado y sin efecto*'el acuerdo municipal de 12 de 
diciembre de 1919.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, quedando 
expuesto e! expediente en esta Secretaría, durante el término de 
quince días, para la admisión de reclamaciones, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 150 de la vigente ley Municipal, 

Madrid, 2 de julio de 1923. —El Secretario, Francisco 
Ruano.
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S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expre­
sión de su cuardia y fecha de celebración.

DÍA
de |ii subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

Julio 10. Suministro de semilla latu-gras con 
destino al ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, durante cuatro 
años,—Importe amia!,. ................ 3.000

12 Enajenación de varios muebles y efec­
tos procedentes de desahucios, al­
macenados o depositados en el Ai-
macén general de la Villa.—Importe. 2 339*20

Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas
del Parque del Oeste, hasta 31 de 
diciembre de 1925, — Precio tipo
anual........................................... S.507‘50

20 Suministro de papel, cartulina y car­
tones para la Imprenta mutiidpal 
basta 3! de marzo de 1925,—Impor-
te anual calculada............. .......... 40.000

21 Suministro al ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines del mangajede cuero 
necesario a ios servicios del mismo,
durante cuatro años,—Importe anual

CONCURSOS

6.000

luilo 4. Concurso para adquirir material cieti- 
tífico para análisis, esterilizacióni 
conservación de sueros y vacunas, 
y desinfección, con destino al Labo- 
ratoricL municipal. — Plazo: treinta 
días hábiles, a contar desde el si­
guiente al en que aparezca e! anun­
cio en la Gaceta de Madrid, los cua­
les terminan en la fecha que al mar­
gen se expresan, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposi­
ciones en el Negociado de Subastas 
de la Secretaria, de diez a dos.—

10
Importe....................................... S9.478'26

Concurso para contratar el aprove­
chamiento de las pieles y despojos
procedentes de las caballerías que 
se sacrifiquen con destino a la ma­
nutención de las especies existentes 
en el Parque Zoológico.—Termina el 
plazo eu la fecha que al margen se 
expresa y durante el se pueden pre­
sentar proposiciones en el Registro 
general.—Tipo libre.

Esta Exetna. Corporación ha acordado, en sesión de 27 de 
abril liltimo, con sanción de ¡a Junta municipal en ia de 5 del co­
rriente, anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
papel, cartulinas y cartones para la Imprenta municipal, hasta 31 
de marzo de 1925, con sujeción a los siguientes pliegos de con­
diciones: ,

FACULTATIVAS

IC Es objeto de esta subasta el siiminisfro a la imprenta mu­
nicipal, de papel, cartidinas y cartones que, sin limitación de ca­
lidad y clase, ha de necesitar^ara sus trabajos, desde el día de' 
otorgamiento de la escritura hasta el 31 de marzo de 1925.

2. " El contratista queda obligado a suministrar los artículos 
de referencia durante dicho período y hasta que se celebre nueva 
subasta, si la que se anunciase al terminar ésta quedase desierta,

3, " Como base de contratación para ios efectos de subasta,
se señalan los papeles, cartulinas y cartones, cuyas clases, di­
mensiones y pesos, figuran en e! signien,te cuadro, pero sin que la 
Imprenta municipal quede obligada a consumirlos más que en la 
parte y calidad que le convenga. -

75

30

.40

50

OUADRO DE PRECIOS TIPOS
CLASES, TAMARos Y PRECIO TIPO Pesetas. 

Número 1.—Cada resma de papel de hilo, tamaño folio 
prolongado, de 46 x 34 centímetros, con ocho kilogra­
mos de peso, sin costeras, con loa escudos de la Villa 
de Madrid, íillgraiiados en la pasta, según modelo, y 
cuyo papel ha de ser fabricación y venta exclusiva 
para ei Exemo, Ayuntamiento, al precio de veintiocho
pesetas..........................   2S

Número 2.—Cada resma de papel de hilo, sin costeras, 
de primera dase, folio prolongado, de 46 x 34 centí­
metros y nueve kilogramos de peso, al precio de trein­
ta y dos pesetas...............................   32

Número 3.—Cada resma de papel de lulo, sin costeras, 
de segunda dase tamaño folio prolongado, de 46 x 34 .
centímetros y odio kilogramos de peso, al precio de ' '
veintiséis pesetas.................................................... 26

Número 4.—Cada resma de papel de hilo de primera cla­
se, tamaño marqiiilla, de 56 X 37 centímetros y diez y 
ocho kilogramos de peso, al precio de dncuenta y
cinco pesetas........................................  55

Número 5.—Cada resma de papel de hilo de primera 
clase, tamaño, doble marca de 47 X 68 centímetros, con 
veinticuatro kilogramos de peso, al precio de setenta
y cinco peqptas.............. ........................................

Número 6.—Cada resma de papel continuo, satinado, 
blanco, tamaño 66 X 94 centímetrosy diez y ocho kilo­
gramos de peso, ai precio de treinta pesetas............

Numero 7,—Cada resma de papel continuo, satinado, 
blanco, tamaño 66 X 94 centímetros y veinticuatro ki­
logramos de peso, al precio de cuarenta pesetas. •..

Número S.—Cada resma de papel continuo, satinado, 
blanco, de 80 X 112 centímetros y treinta kilogramos
de peso, al precio de cincuenta pesetas...................

Numeró 9.—Cada resma de papel continuo, satinado, 
colores en surtido para escoger, tamaño 66 X 94 cen­
tímetros y quince kilogramos de peso, al precio de
veintitrés pesetas................ .................................. 23

Numero 10.—Cada resma de papel continuo, satinado, 
de colores surtidos para escoger, tamaño 66 X 94 cen­
tímetros y treinta y dos kilogramos de peso, a! pre­
cio de cincuenta pesetas. .. ..................................  50

Número 11,—Cada resma de papel continuo, satinado, 
blanco, de 66 X 94 centímetros y treinta y cinco kilo­
gramos de peso, al precio de setenta y siete............

Número 12.—Cada resma de papel continuo, satinado, 
blanco, cTase superior, tamaño coquille de 44X56 
centímetros y catorce kilogramos de peso, al precio
de treinta y cinco pesetas..................................... .

Número 13.—Cada caja con 100 cartas, de buena pre­
sentación, papel de la clase anterior, tamaño medio 
holandesa, al precio de dos pesetas veinticinco cén­
timos. ....................................................................

Ndmero 14.—Cada cartulina blanca o de color, tama­
ño SO X 65 centímetros, ai precio de veintidós cén­
timos......................................................... . . . . . . .

Número 15.-Cada kilogramo de cartón gris, de los 
gruesos que se pidan y cortados al tamaño que se 
demande, al precio de setenta y cinco céntimos,.. ..
4, “ Si durante el tiempo de la contrata la Imprenta municipal 

necesitase otra ii otras clases, tamaño y peso de papel distintas 
a las relacionadas y que por su eventualidad no pueden prever­
se, el contratista tendrá obligación de suministrarlas, siempre que 
acepte el tipo muestra que le presente el Regente y el precio neto 
ofrecido por otro industrial de esta Corte, buscado por dicho jefe 
entre los matriculados como vendedores al por mayor de los ar­
tículos contratados,

5, " Todos los papeles, cartulinas y carloiies iine so simiiíiiÍh- 
tren serán de clase y viso o color enterameiiíe igimlofl u las tunes-
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tras aprobadas que obran en la Imprenta municipal, peso comple­
to, la mano exacta, pasta limpia con satinación y colado; en la in­
teligencia de que serán rechazadas las que, a juicio exclusivo del 
Regente, no reúnan las condiciones estipuladas.

Los pedidos se harán por el Regente de la Imprenta en la 
cantidad que precise pata las necesidades del servicio, bien por 
resmas completas o parte de eílas, y serán cumplimentadas en el 
día de su fecha por el contratista, mediante entrega de los artícu­
los dentro del local de la Imprenta, y si deja pasar veinticuatro 
horas sin entregarlos o entregándolos no fueran de recibo por 
falta de las condiciones estipuladas, el Regente quéda expresa­
mente autorizado para adquirir otros por cuenta y sin interven- 
ciún del contratista.

7. “ El contratista formará la cuenta mensual de artículos su­
ministrados con vista de los vales de pedido, y acompañada de 
certificación expedida por el Regente, la cua! reintegrará con los 
sellos debidos dicho contratista, la presentará en la oficina co­
rrespondiente para su tramilación legal y cobro de su importé.

8. *’' El contratista se obliga a estar y pasar por ios reconoci­
mientos que de los artículos que entregue haga el Regente por sí 
mismo o asesorado técnicamente, si lo juzga oportuno para mejor 
acierto, por ua industrial de esta Corte, matriculado en la tarifa 
primera, clase cuarta, epígrafe número 9, sujetándose a cuanto 
este perito dictamine, y además para evitar se alegue ignorancia 
de la fecha de loa pedidos y reconocimiento, se compromete tam­
bién dicho contratista a presentarse una vez al día en la hora que 
se le señale por sí o por otra persona delegada, en la Imprenta 
municipal para recibir órdenes o pedidos.

9. '̂ El papel de hilo con escudo municipal, que a la terminación 
de esta contrata, exista en poder del contratista, será adquirido 
de una vez por el Excmo, Ayuntamiento, siempre que su total im­
porte, a! precio estipulado, no exceda de 1.000 pesetas.

10. Las rebajas que los licitadores enla subasta hayan dt- hacer 
en los precios tipos consignados, serán de uno o más enteros por 
ciento, en general para todos los artículos, no admitiéndose frac­
ción menor de la unidad, que si se hace, será considerada nula y 
como no escrita.

Madrid, 27 de marzo de 1923.—Ei Regente, Enrique Ma­
drigal.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. "̂ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 18 del Real decreto e Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, para !a contratación de servicios provinciales y 
niimicipales, el día 20 de julio de 1923, a ias doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto 
delegue, asistiendo también al acto otro Sr. Concejal designado 
por el Ayuntamiento, y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentísi­
mo AyimtarniSiito (Negociado de Subastas), durante las lloras de 
diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “̂ Los precios tipos para esta subasta serán ios determinados 
en la condición 3." de las'facultativas, calculándose el impor­
te anual en 40.CKX) pesetas, y la partida por donde lia de satisfa­
cerse esta obligación figura consignada en los respectivos pre­
supuestos de gastos,

4. “ Los licitadores que couctirraii a esta subasta iiabráii de con­
signar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería muaki- 
pa], la fianza provisional de 2.IXX) pesetas, consistentes en el 5 
por too del importe ammi de !n misma, piidieiido verificarlo en 
metálico o en cualquiera do los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Inatrucdón antes citada, compatándosé éstos en 
la forma que se establece ea el nrticulo 13 de la misma Ins­
trucción.

5. “ Las proposiciones pnra optar a esta siibiiata se presenta­
rán en el Negociado de Sabastns de la Secrelm ia (primeru Casa

Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Ma­
drid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde y en la 
forma y modo que se expresa en el artículo i8 del Real decreto 
de 22 de mayo de 1923.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que a! Ayun­
tamiento concede el artículo 23 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación deservidos provinciales y munici­
pales, .

7. " El licitador a cayo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 4,000 pesetas, para garantir 
en cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro dei plazo señalado y de una prórro­
ga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los'efec­
tos del articulo 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
coustituy.e al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. E! Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 22 de mayo de 1993, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por falta del rematauíe a cualquiera de las condi­
ciones estipuladas,

11. Ei contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine [a subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid y en el Bole­
tín DEL Aylímtamiento DE Madrid, presentando al efecto, antes 
de formalizar ia escritura o acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber liecho efectivo el mencionado importe. Tam­
bién queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución o impuesto, a cayo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi­
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cayo requisito 
no se le satisfará por el Excmo, Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta dei contrato

 ̂14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los annndos, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder, o documento que justifique de modo 
legal la personalidad de! licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistorinies,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado do la clase 8.*, y los
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resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debida­
mente reintegrados con im sello municipal de tO pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licítador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudique el re­
mate. -

16. Terminado el contrato, y previa certificación del excelen­
tísimo Sr. Secretario general, visada por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones estipu­
ladas, y no iiabieiido responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que tiayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo confato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
ios requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

IS. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de ¡4 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nació, 
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumpi mi lento del articulo 2.“ de di­
cha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, coa las adiciones de 25 de-julio de I90S y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en tos artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento;

vArt. 13, Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base ía primera vez.

vArt. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concumeiicia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 del predo que señale la pro­
posición más módica. Simiqjre que el contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén.

los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuere aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resul­
ta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor pre­
cio de los producios no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones lian de expresar loa 
precios en moneda espaflola, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las eondicioiies del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adniinis- 
iración que otorguen cualesquiera contratos para servicios ii 
obras públicas', deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 2S de marzo de 1923,—P. I. de! Sr. Secretario, El 
Oficial Mayor, D iego  Ay l [.ó;t.

Dilí^ertcia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la tnisma se haya fonnuiado recla­
mación alguna.

Madrid, 23 de junio de 1923.—El Oficial de] Negociado, Fran­
cisco Días lóV/or.—V." B.“: el Secretario, Fr \ncisco Ruano,

Modelo de proposición
(qtie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ta subasta de :umin stro ds papel, cartuiinal y cartones parata Impren­
ta municipal.)

D..... , que v iv e ......enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de papel, cartu­
linas y cartones para la Imprenta municipal, hasta 31 de marzo 
de 1925, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial
de la provincia en los días.... y ......d e...... . conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho sumi­
nistro con estricta sujeción a ellas. (Aquí ía proposición en esta 
forma: por los precios tipos o con la baja d e .... , tanto por cien­
to—en letra—en los precios tipos.)

Madrid,.... d e ......de 192......

(Firma del proponente.)
LO que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1923. — El Secretarlo, Francisco 

Ru a n o .

C O N T A D U R Í A

Coüención en Boísa de ios palores municipales en los días de S3 al 29 de Junio de 1923.

Anterior. Oía 23. Oía 23 Día 26. Ola 27. Día 28. Día 29.

Empréstito de 1863.—Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
82‘50 82'50 » 82‘50 A

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- ( E. 1899....... 96‘50 ya /> 97 A
nes de 500 pesetas al 5 por lOO..............) E, 1909......... 90‘75 > » » A A

Empréstito de líquidadón de Deudas y Obras,—Obligado-
nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100.................................. 85 A » A

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al 
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907......................... 95 95

A
A A

Idem id.—Emisión de 1915,. ............................................. 88*50 S8‘50 » A A
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100................. ............................................................. 8S*75 fifi‘75 í A 88*75 »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de .500 pesetas al 5 por

100............................................................................... 88‘7.5 íí 88*75 88*50 A 88'50 A

nto d. IL
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I N T E R I O R

ingresos ¡j pagos neriflcntios not cuenta /iel presupuesto tie lf)ü$-24

INCil<KSOS

C  A P I T  11 L O H

1. "-
2. "- 
i . ”- 
! . “■ 
5."-
e."-
r.°-
3.“-

10."-

-Ptopios.............. ...............................
-Montea........................ ...................................................
-Impiieatoa...........................................
-Beneficencia.... ..................... .........
-Iiiamicción piíblica..............................
-Corrección piibltca,.............................
- Extraorciinarioa.............................. ...
- iíe sn ltaa .........................................................................
- ííéc iiraos ie^alea para c itlir ir el défic ii. 
-Reinteffrna .................................................................

C n E D 1 J' O S
preRMpu«!ftto8

/'eseifi6.

IníreaoR por reiiite[£ro tie caiiHtlatles libradas .

T o ta l lie  in g re s o s  fo rm a lie o f to s , .

236 82S70 
33.700

12.190.y84'T7 
23.270'13 
3,920 

70,3'60 
60d.5t'0 
700.000 

43.824.49.3'68 
123.400

ñ7.711.K05‘b8

57 741.S0,3'88

INtiRESOS f'f)iiMAI.lZAI)OS

Hasta el S3 
de junio de 1023.

Pesetas.

20 199'88 
3.350‘92 

2.370 4a5‘37 
2 141‘99 

349‘50

99 868 97 
5.725.425'8ü 

II 528 133‘3Ü 
115

19.743.02073 
63.557 09

19.806.577‘82

Del 27 al 3'J 
de junio de ¡EKiS.

Pesetas.

96*57
135

144,049*47
!C2‘64

>

Ti
»-

702.934*73

847.378*4!
»

847.378*41

Total de iiiKreiinii 
basta el 30 

de junio de IIKt3.

Pesetas,

20.296*45
3,485*92

2.514.454*131
2.,3(M‘63

349‘SO

92.868*97 
5.725 425*80' 

12.231,09803­
115

20.590.399*14 
63,557*09

20.653.956*23

P A G O S

P Aíí KÍECUTADOS

( ' A P í T [I 1. ( ) - ■
\ kRJjm 

M tt 1 o ri z H <1 Hasta el 23 
üe junio de

i-̂ ŝetas.

Del K al i ­
de j tnio de 1903.

Pesetas.

Tnlal de pagos 
hasta el 

de íiimo de

Pesetas*

1."—Gaslos del Ayuntainieiiio....................  ......................... 5.829.379 1 ,a59 036‘07 13.021*66 1,072 057*73
2,"—Policía de seguridad.......... .. ........  ......................... 4.257.170*14 593.125*24 315*56 393.440*80
3.“—Policía Urbana v rural.................... ............................ !3.249.767'15 2.164 665-12 165..5,38‘72 2 330.203*84
4.**—instrucción pública......................................................... 4.7o3.0d2‘b0 1 594.469*4.5 72.798-41 667.9K-86
5.“—Beneficencia.................................................. .............. 4.87'.47ii‘35 ! ¡ .064 Ü70*.ll 3 841*50 1 067.91 rst
6.“— Obras públicas.................................... ... .............. . .. . . 5.19 i.9;l‘J'50 901.544 61 107.738*82 1.009.283*43
7.®—Corrección pública......................................................... 337.589 41 ' a
3.“—Montes............................................................................
9.“—Cargas.............. ........................................................... 16.-340 322*59

1 ^
4.502.K)4*25

>
239 S70 06

-t
4.742.^4-31

10 "—Obras de nueva construcción................................... . 2.555.181*94 418.649*39 5.440 1 4*24.<K9‘39
1 íIm p re v is to s ..................................................................... 4CO.OOO 143.956*33 4.070 i 1- .̂006*33
12,“—Obligaciones de presupuestos cerrados............................ 1-

Pagos por devoluciones de ingresos..................................  . .
57,74LS05 í̂iS 11.44*2.170 77 

31,841*09
612 634*73 
92.966*65

12.054.806*3)
54.807*74

Total de pagos íotmaUsaríos.............................. 57.741.805*88 [ 11 474.011*86 635.601*38 12.109.613*124

B A L A N C E

Ingresos for nuil izHtlüs.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejeciitudos,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Rvistvnc.ki en

PESETAS

20.590.39974
54.807(4

12.054.806*50
63.557*09

s

PESETAS

20.535.5ar40

n SOI . ^ ‘41

8.544,342*99

,i I
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■ E N S A N C H E

J.-ttíresos t! p os ío s  p e r if ic a d a s  p o r c uen ta  d e i p re sup ue s to  de IÜ23-24

IN C i I Í E S Ü S  ‘

■ C A P I T U L O S
CRÉDITOS

presMruefttaii,

IN'GliRSOS KCJRMALIZADOS

el 2i
de juiiio, de 1Ü33. 

Pesetas

Del 25 si 30 
de juiiio de 1923.

Pesetas.

Total de ingresos 
ti a sta el 30 

de junio de 1953.

Pes t̂Q$.

I —Contribuciones y recargos....................................... ■..............
2. “— Venta de terrenos.........................................................
3. "—Subvención del Ayuntamiento....................................
4. “— Resultas ................................................. ......................

9.702. m'22 
254.808'15 
100.000 

1.981.803*11

234.041*34

1.868.194
1.977*02
»

1.981.803 TI
»

14.221*13

»
»
»
'Ù

/.411 *92

1,868.194
1.977*02
»

1.981.803*11
»

15.633*05
5.“ —Imprevistos y  eventuales............................* .....................
fi.' -R ein tegros..................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................

Total de ingresos formalizados.....................

12.272.823*82
»

3.866,195‘96 
605.442*26

K4ir92
»

3.867.607*18 
605.442'26

12.272.823*82 '4.471.637*52 1.411*92 4.473.049‘44

P A G O S

C A P I  T  ü L  O S
CRÉDITOS

Hiiiorizudnfi.

Pesetas,

PACO S E.IECtn*ADOS

Hasta el 24 
de junio de 1923,

Pesetas.

De! 25 al 30 
de junio de 1933.

Pesetas.

Tota] de pucos 
hasta el 30 

de junio de 1923.

Pesetas.

1 Gasifis del Ayuntamiento................................................
2. °—Policía urbana y rural............................................
3. “—Übras públicas.....................................................
4. ° — Cargas..................................................... ............

867.692'22 
322 205'60 

6.240.927'02 
3.523.975'89 

62,983*47

128.832*02 
65.828*34 

1.440.736*07 
706.237*87 

4.702*25

n
i

43.839'95
283.799*40

5,886*70

128.832*02 
65.&28‘34 

1.484.576*02 
. 990.037*27 

10.588*95............................. .................... . - *. .......................*.

Pagos,por devoluciones de ingresos............. ................ . . . .

Total de pagos formalizados,.^...................

11.017.784*20
»

2.346.336^55
Tí

333.526*05
»

2.679.862‘eO

11.017,784*20 2.346.336*55 333.526*05 2.679.862*60

B A L A N C E

Ingresos fonnalizadoa..................................................................................................  .
Idem devueltos................................................................................................................

PESETAS PESETAS

3.867.607*18
y>
» 3.867,607'18 

2.074.420*34

Idem 1 Iqiiidos.............................................................................. ....................................

Pagos ejecutados.......................................................................... ................................ 2.679.852*60
605,442*26

»
ídem reintegrados............................................................................................................
Idem líquidos...........' ..................................  ........................... . ................................

1,793.186*84 -
- ____ _

Madrid, 2 de julio de 1923,—El Contador, Manuel C, // Mañas.

OBRAS M U H IC IP A I-E S

v " f  A S  :PTir:B3i.TO A  s

■- I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del ÍS al 24 de junio de 1923.

Aceras,

Montera, Ramón y Cajal, Rosales, plaza de Oriente, Conde 
de Romanones, Alcalá, Abada, Sevilla, Cuatro Caminos (varías), 
Carrera de San Isidro, paseo de los Melacóiicos, plaza deí Angel, 
Puerta de Atocha, Toledo, Mendizábal, Mesón de Paredes, plaza 
de los Carros y en diferentes callea por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados. '
Paseo de la Dirección, Monserrat, Rosales, Conde de Roma 

nones, Aguirre, Alcalá, Prosperidad (varias), paseo de la Castella­
na, Desengaño, Fernando el Santo, Concepción Jerónima, Flo­
rida, Mancebos, Costanilla de San Andrés, paseo de las Acacias, 
Doña Paulina, Mira el Río Alta, Ribera de Curtidores, paseo de 
San Vicente, Mendizábal y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Afirmados. ■

Los camineros cnidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de toda clase de herramientas y cajones para guardas.
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En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, reparación de cilindros compresores y verjas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de vidriería: Arreglo de faroles'y aceiteras.
Madrid, 25 de junio de 1923.—El ingeniero primero encar­

gado de! servicio, /. Aiderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del ¡8 al 24 de Junio de 1923.

Interior.

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 57; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 81; actas de re; 
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 46; 
listas de jornales, 12; importe de las mismas en la última dece­
na, 4I,871'58 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4. 
Ensanche.

Asuntos despachados, 30; expedientes informados, 8; ídem 
por asuntos-de calas, 13; oficios varios, 9; listas de jornales, 4; 
importe de las mismas en La úliima decena, 32.427‘50 pesetas.

Madrid, 25 de junio de 1923.—Por el Ingeniero Director, 
P. Núñes Granes. '

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas // en curso de ejecución, duranie los días 
dei 23 al 28 de Junio de 1923.

Por admlnlstraeión.
7«&eríVis.—-Reparaciones: Paseo del Comandante Portea y 

Santa Isabel.
_ Fne/í/e«,” Reparaciones: Santa Engracia, Castilla, Ave Ma­

ría, Pacífico, plaza vieja de Chamberí, plaza de los Mostenses, 
Ronda del Conde Duque, plaza de Leganitos y Pelayo, 

í/r/rtorv'os,-—Reparaciones: Santa Brígida y Alcalá.
Talleres.

Afecíín/cíz.—Construcción; Cerraduras y ovalillos.—Repara­
ciones: Husillos.

Mi/íMcMn.—Construcción: Platinas, racores. 
G/íor/j/c/ortmo.—Construcción: Bandoleras y chanclos. 
Pintura.—E,n Alcalá, López de Hoyos y Goya.

Construcción: Labrando piedras,—Reparaciones: 
Almansa, Canal y Moncloa.

Carpintería.—Coustrucclón: Tabloncillos, banquetas, astilan­
do piquetas.—Reparaciones; Moncloa, Mochuelo y Zorrilla.

Vidriería. -  Construcción: Soldaduras y botes,—Reparaciones: 
Puerta del Sol y Matadero de vacas.

C’erra/er/Vr.—Construcción: Palomillas.—Reparaciones: Colo­
cando montantes en en la puerta del local destinado a ios reflec­
tores, en la Visita, plaza de Lavapiés y Cabestreros.
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.878; ídem liiiipias,365; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 22.
Servicios prestados por el .
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 56; metros cúbicos solicitados, 363; 
pozos negros extraídos, 78; metros cúbicos extraídos, 549; im­
porte de jas licencias expedidas de limpieza, 439‘50 pesetas.

Madrid, 28 de junio de 1923.—El Arqnilecio Director, /ose 
de Lo rite, '

EDIF ICACIONES Y JU N T A  C O N S U L T IV A

Set vicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución,—C\mr\o vivero de la Villa, casa de los 
señores Concejales, obras de albañilerta, carpintería y pintura; 
Primera Casa Consistorial (cocheras), Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, Mercado de los Mostenses y Matadero de va­
cas, obras de albafiilerfa, «Fiesta del Bombero» y taller dé la Ar- 
ganzuela, obras de carpintería.

Set vicio de Taller de la Arganznela y Angel, 2
(derribo).

Ordenanzas. — En la Brigada y obras.
Servicios especiales.-Vüqsco de la Banda municipal (Ro­

sales).
Madrid, 30 de junio de 1923,-El Arquitecto Decano, fosé 

López Sallaberry. .

Asuntos despachados en la semana.

Primera seedón del Interior,
Expedientes informados, 75,
Reconocimientos, 60.
Madrid, 4 de julio de 1923,—El Arquitecto de la sección, ¡ulio 

M. Zapata. '

Segunda seeelón

Licencias para construir edificios de nueva planta.—í\ties- 
ca, sin número; Mercedes, sin número; Juan de Olías (prolonga­
ción), sin número; Don Quijote, 6; Oviedo, 5; Salamanca, sin nú­
mero; Lérida, con vuelta a la de Salamanca, y San Enrique, 11, 
provisional.

Licencia para obras de om/JÍ/ncío/),—Artistas, 28.
Licincias para obras de reforma ij reparación.—Pez¡ 19 y 21; 

Malasaña, 6 (Teatro de Maravillas): Conde de Ronianones, 1; 
Avenida del Conde de Penal ver (Oratorio del Caballero de Gra­
cia), y San Bernardo, 18.

L cencía para a/íj-H/Mr.—Falencia, 17 triplicado, y Ayllón y 
Domínguez, 4. .

Licencia para instalar e/ec/romo7ores.—Esparteros, 12 y 14, 
de caldera para calefacción y Alcalá, 14, de un electromotor.

Denuncia de revoco.—Plaza de San Gínés, 3.
Partes de dirección de oirás,-Pez, 19 y 21; Huesca, sin nú­

mero; Mercedes, sin número, Juan de Olías (prolongación), sin 
número; Lérida, con vuelta a la de Salamanca; San Enrique, 11 
provisional, y Don Quijote, 6.

Certificación de andamíos.—Cmátiá Rodrigó, 3, 2 y 4; Silva, 
número 5, y Preciados, 23.

Reconocimientos, II.
Madrid, 30 de junio de 1923.—El Arquitecto de la Sección, 

fosé López Sallaberry,

Tercera seeelán.

Licencias de construcción de nueva planta.—Gómez Ortega, 
números, 8 y 12; Francisco Navacerrada, 29: López de Hoyos, nú­
meros 61 ai 65 y 84, y Pilar de Zaragoza, 26 provisional.

Licencias de reforma y ampliación. —PuencíiTrv], 102; Agus­
tín Dtirán, íü, y Gómez Ortega, 8.

Licencia de revoco.—Conde de Xiquena, 4, y Piamonte, 12.
Certificación de andamias.—Qonáe de Xiquena, 4.
Partes de direcciones facuitatioas. — CQti&e de Xiquena, 4; 

Francisco Navacerrada, 29; Gómez Ortega, 12 provisional; López 
de Hoyos, 61 ai 65 y S4, y Almirante, 15.

Reconocimientos, 17.
Madrid, 30 de junio de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

¡ose Carnicero.

Cuarta sección.

Reconocimientos, 47.
Expedientes despachados, 53.
Madrid, 4 de julio de 1923.—El Arquitecto de la sección, Ai- 

blo Aranda.

Quinta seeelón.

Licencia para tira de cuerdas.— 6 y S.
Licencias para construir.— hvíQtúo Salvador, sin número, 

casa; Baleares, 39, casa; C, sin número, casa; C, 2®, casa; Cerro 
Bermejo, sin número, casa; Cerro de Valdenarros, sin número, 
casa; D, 102, casa; E, 6, casa; Francisco Puig, sin número, casa; 
Faustino Osorio, sin número, casa; Herederos, sin número, casa; 
Laíu Calvo, 11, casa; Matilde Gayo, sin número, casa; Primero 
de Mayo, 16, casa; San Luis, sin número, casa, Salaberry,6,casa, 
y Solana de Aluche, sin número, casa.

Licencias para obras diversas.-Mmevóto, II, sustituir ma­
deros de piso; Amparo, 12, 14 y 16, arreglo de canalón; B, 24, 
aumento de un piso; Colegiata, 5, recalzo de traviesa; Cuchille­
ros, 18, sustituir dos pies derechos; Embajadores, 18, sustituir 
maderos de piso; paseo de Extremadura, 15, rasgar hueco inte­
rior; Paloma, 14, colocar tres pies derechos; Rosario, !3, arreglo 
de repisa de balcones; Saavedra Fajardo, 1, suplenientar 12 pa­
res de armadura; Segovia, 29 duplicado, reparar una cornisa; 
Cava de de San Miguel, 3, revoco, y Carrera de San Francis­
co, 4, revoco.

¿ícc/íc/íj Ribera del Manzanares, 68; Salabe-
rry, 14 provisional, y Vicente Martin, 2 provisional.

Licencias para apertura de establecimientos.—Doññ Urraca, 
número 14, despacho de pan y bollos, y Carrera de San Francis­
co, 5, frutas, cacharros y huevos, '

Denuncia por malas condiciones de consíracción.—Primero 
de Mayo, sin número. ^

Partes de dirección facultativa.—kntomo Salvador, sin nú­
mero; Baleares, 39; C, sin número; Cerro Bermejo, sin número; 
Cerro de Valdenarros, sin número; Colegiata, 5; Cuchilleros, 18;
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E, 6 provisional; Embajadores, 18; Faustino Osorio, sin nioiiero; 
Lain Calvo, |); Paloma, U; Primero de Mayo, 16 provisional; 
Saavedra Fajardo, 1; San Lais, sin mjrnero, y Carrera cle San 
Francisco, 4.

Ceríificacioítes de aiida/iitos.—PeMn, 30.
Ffir/o.—Pennelas (Grupo escolar), oficio para arreglo de 

y after closse.
Reconocimientos. 30,
Madrid, 30 de junio de 1923,—Por el Arquitecto de la seccidn, 

G. Pradal Gomes,

Primera seeeldn del Ensanche,

Exp'edienteS para tira de cuerdas, 4.
Idem de expropiación de parcela, 1.
Idem para obras de construcción, 6,
Idem para id, de ampliación y reforma, 4,
Idem para id, de demolición, 3 .'
Idem para id. de desmonte de nn solar, !, '
Idem para colocar una valla, 1,
Idem para alquilar fincas, 3. ■
Idem por denancia, l.
Partes de zócalo de cantería, 1.
Idem para dirigir obras, 3.
Idem por denuncia, ),
Estabiecimientos, 3,

■ Madrid, 3Ü de junio de 1923,—El Arquitecto de la sección, 
P. h,, Enrique de Costa.

Segunda sacelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Tira de cuerdas, 4.
Idem de deiiiieación, 14.
Obras de nueva planta, 6,
Ideni de reforma, 3. ,
•Muros de cerramiento, i, ,
Obras de revoco y pintura, 3.
Idem de demolición, 3, ,

. Vallado de solares, 1.
Licencias para alquilar fincas, 3. . ,
Partes de dirección facultativa, 15.

. Estabiecimientos industriales, 1.
Incidencias, 12.
Reconocimientos, 20.
Madrid, 28 de junio de 1923.—Ei Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripolles.

Tercera sección.

Trabajos de campo, cuatro días,
Córrfección de planos, 10.
Obras de nueva construcción, 8.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Incidencias, 9.
Direcciones facultativas, 7.
Establecimientos industriales, 4.
Tira de cuerda-'̂ , 5.
Reconocimientos, 21.
Volantes y B L. M., 7,
Madrid, 30 de.junio de 1923.—El 

Lorenzo Gadego,
Arquitec o de la sección

- REFORMA DE LA PROLONGACIÜM DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE  
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras de borníígo- 
nado para el firme de aceras en el lado izquierdo de la calle de Pi 
y Margal!, se continuaron las de levantado de pavimentos y arre­
glo de rasantes en las calles de) Desengaño, Salnd y Tres Cruces, 

Madrid, 30 de junio de 1923.—Ei Inspector facultativo, ¡osé 
López Saitaberry.

C E M E N T E R I O S

Trabajos uerijícados en la semana.

En el Cementerio de Rues- 
tra Señora de la Almudena,

Cuartel 49, manzanas 11, 16 y 17, varias hiladas, hacer varias 
traviesas, levantar andamios, terminación de aros, arreglo de án­
gulos y sardineles.

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras.

En las obras de la Meerópolis, ,

Desmoutes en la zona Norte exterior a la Necrópolis.
Ter raplenes en las rampas Oeste, entre las galerías de pár­

vulos. ‘
Acometidas para completar la red de desagüe a las alcanta­

rillas en las rampas de galerías de adultos.
Construcción de ¡a capilla definitiva, fachada Norte y pilares 

centrales, .
Continuación de la construcción de sepulturas de Congrega 

cióti en el cuartel 15.
Tendido de hilo en el sector segundo de la red de baja tensión.
Complemento de la red de distribución de aguas, bocas de 

riego en ias rampas de pórticos;
Despaclio de dos expedientes,
Madrid, 30 de junio de 1923,—El Arqniteclo municipal, Fran­

cisca Garda N¿wa,

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE U  VILLA

Trabajos ejecutados daraute la semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras del Nuevo Mat idero: Terminación de todas las obras 

de edificios y de pavimentación de calles
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 

dóti y vtsilas a las obras. .
Madrid, 30 de junio de 1923. El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido

p o l ic ía  u r b a n a

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Setulcios prest odas por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 2' ni 27 de Junio de 1923.

Día 21, Puente de Toledo; se recibió el aviso a ias nueve y 
treinta minutos, y se terminó a las once y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el sacar una muía del río.

Día 21, Doña Blanca de Navarra, 7; se recibió el aviso a las 
once y quince minutos, y se terminó a las once y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de la hierba de un 
solar.

Día 21, Puente de Toledo; se recibió el aviso a las once y 
treinta minutos, y se terminó a las once y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de la hierba de un campo.

Día 22, paseo de Recoletos, 14, primero; se recibió el aviso a 
las trece y quince minutos, y se terminó a las trece y cincuenta 
minutos; motivó el servicio im cortacircuito de la luz.

Día 22, Fuencarrai, 98, tercero; se recibió e! aviso a las trece 
y cincuenta y cinco niinutos, y se terminó a las catorce y cinctien- 
ta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, plaza de la Cebada; se recibió e! aviso a las quince y 
quince míniitos, y se terminó a ¡as quince y treinta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de un montón de paja.

Día 22, Sierpe, 5, segundo; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y quince minutos; 
motivó e! servido ei incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Campomñiies, 10; se recibiii el aviso a las veintitrés 
y diez minutos, y se terminó a las veintitrés y cuarenta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 24, Veneras, 13; se recibió el aviso a ias veintitrés y cinco 
minutos, y se terminó a las veintitrés y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 24, Ciudad Rodrigo, 9, tercero; se recibió e! aviso a las 
veintiuna y treinta minutos, y se terminó a ias veintiuna y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea. .

Día 24, Jorge Juan, 46, hotel; se recibió el aviso a las vein- 
tiLés y diez minutos, y se terminó a las veintitrés y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma cansa que d anterior.
' Día 25, Pez, 1, segundo; se recibió el aviso a las trece y 
veinticinco minutos, y se terminó a las trece y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servido la misma cansa que el anterior.

Día 25. 'IVes Peces, 25, primero; se recibió el aviso a las diez 
y odio y treinta minutos; y se terminó a las diez y ocho y cua­
renta y cinco minutos: motivó el servido la misma causa que el 
anterior.

Dia 26, Reina, 15, solar; se recibió el aviso a las una y diez 
minutos, y se terminó a la una y cuarenta y cinco minuto.s; motivó 
el servicio sacar un hombre vivo de nn pozo.
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Día 27, Bravo Mtirillo, 137, bajo; se recibió ei aviso a las 
diez y ctiareiita y cinco' minutos, y se- terminó a las once y diez 
niinuíos; motivó el servicio una-fnlaa aiar.iiia, ■ •

Día 27, Amaniel, 5, bajo; se recibió'el aviso a las once y quin­
ce minutos, y se terniiuú a las trece y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un taller de carpijitería.

Día 27, Fueiicarral, 140; se recibió el aviso a las catorce, y sé 
terminó a las quince y cuarenta minutos; motivó el servicio el 
hundimiento de im andamio.
Ser viejos extraordinarios. ■

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 4; ídem íd. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem íd. por los Jefes dé zona,'12; idem id. por 
los Capataces, lO; total, 34.

Madrid, 28 de junio de 1923.—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio. ..

SE R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabaios realisados por este servicio, (tarante los 

dias del 23 ai '¿8 de junio de 1923.
Expedientes en que lia intervenido, 48; decretos del excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 13; decretos de] ex- 
celentisiifíó Sr. Secretario general cumplimentados, 17; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde ciunpütiieníados, 18; informes 
emitidos, 48; comunicaciones, 6; visitas de inspección, 62.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado duran­
te los citados días e! ar reglo de 49 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche. ,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre-

'  glo de,averías„.así como, el .repaso y prneba diaria del servicio de 
tlnibre^y teléfonos interiores en la príiiiera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros'; en loB inercados de ía Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías. ' _

Burante tos'citados días han lucido en esta capital, desdé las 
ocho y quince ininutos de la tardé hasta las tres y treinta y cinco 
minutos de la madrugada, 9,882 mecheros alimentados por gas; 
desde las-ocho y quince minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la niadrugada, 5,735; ydesdé íasocho y quince minutos 
de lá tarde-ha.sta las tres y treinta y cinco minutos de ia madruga­
da, !SI lámparas intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 722 
lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranyijas, ■
■ Madrid, 30 de junio de 1923,—El Ingeniero Director, ¿'/»jV/o 
Cotomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias // set nidos prestados en los dias del S2 al 28 de 
junio dé ¡923.

Dennnclas.

DLstritos,—Centro, 49; ffospicio, 61; Chamberí, 104; Bueña- 
vista, 57; Congreso, 70; Hospital, 6¿; Iiidnsp, 157; Latina, 115; 
Palacio, 106; Universidad, 50, Total, 822  ̂ ^
Servicios.

Distritos. — Centro, 8 ; Hospicio, 5; Chamberí, 15; Bueña- 
vista, 17; Congreso, 14; Hospital, 3; lur.iiisa, 25; Latina, 20; 
Palacio, 4; Universidad, 7, Total, 118.

TE N EN C IA S  DE ALCALDIA

Inicios, visitas tj comisos uerifteados en los dias del 26 de junio ai 9 de ¡alio de 1923.

TOTALtt«

Denuncias. ftüirí. filli ten. »umttiiU. (iDnrm. llnijiillll iDtlDSl, Liliiii. filttii. y i l ( l i l i l í .

Por infracción délas Ordenanzas
Municipales........................... 59 25 60 76 82 62 » 63 fi 427 ■

Por id, íd. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........ 42 » » 12 lio •ü fi fi fi 164

Por íd. íd, de la ley del Desean-
so dominical...................... » » 11 y> » 20 fi fi fi 31

T o t a l .......... .......... .101 25 . 71 88 192 82 fi 63 . fi 622

Juicios,
Multados.,. ............................. 95 38 66 55 y> 187 'ft fi 34 fi ■ 475
Apercibidos............................... » 3 5 » »  ' ■;> 60 ■8 fi 76
Sobreseídos............................... 6 Ï) » 5 » fi fi fi 11
Al Juzgado municipal............... tí » » y> » 'Ü fi fi fi fi
AI apremio................................ » Vf » » y> fi ■ fi ' fi »
Pendientes..................................... 36 » » » fi • fi . 21 > : 57

T o tal . .................... lOÍ 77 Ï1 ri5 » 192 60 fi 63 fi 619

Importe de ¡as multas impuestas,
pesetas.................................. 2 500 982 777 63J » 946 1,302 ‘ 50 ' fi 373 7.503 ‘ 50

A B A S T O S

Aaúcar.—-Acuerdo de la Junta Central de.Abaetos, de i  de junio de 1923, rectificado por circular de 15 del mismo mes.
AL POR MAYOR Pesetas,

B l a n q u i l l a ,  l o s  1 0 0  k i l o g r a m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  160

AL POR MENOR

B l a n q u i l l a ,  e l  kilogram o,.............. ..................... 175

Pan,—Decreto de ja Alcaldía Presidencia, de 31 de enero de 1523, aprobado per la Junta Central de Abastos,
• Pesetas,

Candeal, el kilogramo............ t ............................  0'65

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abartos, de 5 'de marso de 1923.
Péselas.

De vaca, de primera clase.......................... .... 4'50
De id , de segmiida íd...............................,..........,, 3 ‘90
De id,, de tercera íd .. , .......................................... 1 ‘80
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Vaáta diaria de pan, según ciases, en cada uno de los distritos áe Madrid, durante la eetnana 
comprendida entre los días del SO al 25 de jnnio de 1323.

I » l A  Stl RIA £1 ■>iA sie

o i w ' X K . i ' r o w )i Inalili.̂ Pt tiDr. Pi Itiji. D« flDlIlll . D« ílor, Db lujo. PeUiDmi. Di llor. 1Di lijo.

KtLOfi ' KILO» KILOS KÈJ os KILQ!$ KJl.OB KJl.OV KILOa KILOS

1,970 l.toq 4.320 2.000 3.900 4.320
7.G84liodpicíâ . a ............................. . » ♦ , s , , , ............ 14 654 

19 420 
20.100

Chamber/.............* * -. *............. *............................ * 3.910 .
3uenrivista«. « ...... ........................................... ,. » « 2.100 21.0CO 

12 26! 
13 585 
13.260

6.000
5.068
2890
4.805

9.040 6.000
Cotifre io , , , *........ * . * » a « ........................... ................. 5,063

2.9,̂ 3
4,795
2.401

19.247 5.060
Hosoital.................................. ......................... 13580 

13.310 
16 831

ISS+O 52.050
Inclusa». s » , ,  ♦ » ..... » «. * ................» ........ * , ,  * ............... > 13.280 1780
Latina................................................................. 16 874 2 349 * 16.850 9386
^alacio.» » ................. ................................................... » » . .  » 9.T10 6.340 » 9710 6.340 • 9.710 6.340
Universidad..................................................  . ■ 28 987 8.993 . 28 974 8 985 > 28.99'2 8.989

3.970 153.404 52.543 4.100 154.589 52.546 4.026 154.088 52 419

J>1A 23 I>IA £4 DIA tes DIA X6

DISTRITOS Da ftmllla. Bg tkr. j D« luJO. Ds fimlHi. Dfl Jlor* Da IdJo» Pi lasitlli. D« flor« Di lolo. i e Itnllii 0« flor« Di lljt.
— —  , — -  . - - - - - — — — ”*■

■ ,  . KILOS Kûoa KI1.0S KIÎ OS KILOS KILOS Kir.os KILOS KILOS KILOS KIl.OB K1LQ9

4300 
■ 7 665 

3.725 
5,700

t.93C 3.825 
14 753
19 843
20 300

4.000
7.723

1.950 3,180 4.506iti» >LV
H.KB 
19 630 
'20.300 
12 242

14.740
19 420
20 600

• 11.724 7.728
3 835 
5.900 
5.065

4 236 19.530 3,960 
6.000 
5.068 
9080 
4 755 
9,361 
6 340 
8 928

2.100 2.«K) 2,050 5,000 2.030 20 900
12.261 5 061 12.256 5.061 > 12.952

. 13̂500 2.965 13.575 2.935 > 13.600 2.030 i 13.490
13.205 1,760 • 13.315 1.735 ; • 13.275 4.730 1 13,2ó0
16 867 2 374 « 16 874 1 2,366 1 > 16 889 a.355 • 16.842

9.710
28.978> 0.71Í1 6.310 I 9.710 1 6 340 1 ■ 9.71C 6.310 >

Universidad.................. > 28.SS4 8 978 N 29.015 8 976 ■29 017 8 986 t

. 4.200 153,311 52.168 3910 153.416 5Í.803 3.980 153.488 51 361 3 980 151 ^6 52.670

PESCADERIAS C O R U Ñ E SA S

■ Relación de precios de venta al por m enor, durante los dias del 20 al 26 de ju m o  de 1923.

SSFSCISS U NID AÜ

Merluza......................................' ¡tiloBramo.
............................................................... , ...........
Sardinas.......................................... ! j “ "!..........
Idem parmclia..................................... loe™.........
PescadiUas......................................... Idem.........
..........................................................1 ' dem.... . .

PRECIOS 
en el día SO.

2'90
2
1*60

Angulas.
Atún o bsnito......
Bacalao labadeio]
Cala a tres...........
Coa íri 1. ..............
Corvineta..........
Dentón y dorada..............  ,
Escaetns.......................................1 Idem
L in jua lo ;..........................................I Idem
Lib na.............. ........................... Idem

[ detti.’ 
1 dem. 
ídem.. 
1 dem,. 
I dem. 
Idem. 
1 dem.

■VI ero..
Paieles..................
PescadiUa tina......
R n e ....  ..............
R ilab ilH i............
Salmón................ .
Salmonetes..........
Tonfas..................
Truchas ..............
Voladores.............
Panchos...............
Castadeta...........
Palometa.............
Jureles.................
Sardinas de Tabal. 
Anguilas............. .

I dem.. 
1 dem.. 
I dem.. 
1 dem,. 
1 dem.. 
I dem.. 
I dem.. 
I dem.. 
I detti.
I dem,. 
I dem.. 
I dem.. 
I dem.
1 dem. 
I dem. 
Idem..

1'7Q
1‘50

2‘20
5
3

7
4'50
d
3
i'80

14
4

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PÍíECiOS

en el d/a 21. en el día 22, en el día 23 en ci día 24. en el día 26. en el dia 26-

Pesetus. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Péselas.

— ----------

3
2 ' 
2'20

3'59
'2
2

3'50
9
2

’3'70 . . 
2 
2

3'30
9'20
2*20

3'20 
2'90 
2'20

1*80 2
2

>
9
2

. •
2
2

9
1*80

9
]'80

2*20
5
3

4
2‘20
5 
3

4
2‘20
5 
3

4‘.W
9*20
5
3‘20

9*20
5'50
3'20

2'20
6
3‘10
2

* t * . *
*

7 7'50 7‘50 '
»

8 8 9
65 5'50 5'50 5'50 6

4
3

4 *
3

4
3

4‘5C
3*20

5
3'40 3'40

1'80 l'SO ’ P80 2‘2C ' 2*20 9*20
*

11
•

H
•

i4 11 16 ’ 16
4 4 4 4*50 5

■
t

•
* * 7 8

» 1 1 . 1 «
É » m
k > * k A
J » t A ■ t

* > A •
1 . • i ■ * ■ 1 t t *

i i
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j t S F a c i s s U N ID A D
PRECIOS 

en el dia 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día SI.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 25,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 26

k a h k• k k » •

* k ■ > k• > > * k> ■ k * 1
* * k *• • t k •

r k ■ k
10

k V J •

6
10 9 10 11

® ■ 6 B 6 6
Gambas...........................................
Cigalas» • * ........... * ,  s . » ,  s s .....................................

Idem............... 6 e ’ k . 0*50 ’ 6'50 6*60 ' 0'5O ’ ■
3 3 3 3* 4 4 4

LubñeranÉea......................................................................
* • k k

Mejillones........................................ Barril*............ . * * k »

^ •c a 'b e a l^ e i»
k k

De bonito........................................ Kilogramo...... 4 4 \

* * * * k k
* ■ * ■

De cimarrón ..................................................................... Idem............................... > ‘  ■ k
k

k
>

1
*

k

M E R C A D O  D£  LA CESADA

Relación de precios de articulos de consunip en Madrid^ durante los días del 20 ai 26 de jun io  de 19H3,

a s P K C ia s

F iu tu » .
Acerolas,..........................
Albarlcoqites....................
Albaricoqiies de Damasco.
Avellanas.........................
Batatas.............................
Brevas..............................
Camuesas.........................
Casi aftas..........................
Cerezas........ ...................
Ciruelas...........................
Ciruelas Claudias..............
Chirimoyas.......................
Fresúa..............................
Fresquillas........................
Granadas de la tierra......
Guindas............................
Guindas de la tierra...... ....
Higos.............-----------------
Higos cliitmhos..................
Kaquls..............................
Limas...............................
Limones.,...... .................
Mandarinas;,i! ............. .
Mandarinas.................... '•••
Manzanas, .....................
Manzana reineta...............
Manzanas de pero...... . ....
Melocotones....................
Melocotones de la tierra..
Melones..........................
Melones déla tierra.........
Membrillos............ ..........
Mollares............................
Naranjas de Valencia.........
Naranjas de Orihueta ...  I..
Nísperos............................
Paraguayas.....................
Peras................................
Peras de la "tierra...............
Picotas..............................
Paraguayas........... ..........
Plátanos............................
Sandías............ ; ..............
Uvas....... ............. ............
Uvas de Chelva.................
Uvas de la tierra...............
Uvas de Almería................

■Vord-vapiis.
Acelgas..,-............
Ajos...... i........... .
Alcachofas.............
Apio........ i .............
Berenjenas.............
Bruselas.................
Calabazas...............
Calabacines........... .
Cardillos...............
Cardos................
Cebollaa................
Cebollas............ ...
Coliflor..................
Coliflor de la tierra. 
Chirivias.,..,.........

UN ID AD

Kilüg ranio.
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.. . . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
1 dem..........
i dem..........
Idem..........
I dem..........
I dem..........
ídem..........
ídem..........
Idem..........
Idem..........
Sera..........
Idem.........
Cajita......i.
Ciento ......
Kilogramo..
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
idem..........
Idem.........
Cíenlo ----
Idem...........
Kilogramo .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Kilogramo..
Idem .........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem.........
Barrí!.......

Manojo..........
Kilogramo.....
Docena ........ .
Manojo.........
Docena..........
Kilogramo....
Pieza.............
Docena..........
Kilogramo...
Docena..........
Kilogramo......
Manoloa.........
Docena....’. .
Idem...............Kllogratno......

PKEÇIÜS 
.el en día 20.

Pesetas,

0'30 a ü‘80

0‘50a ó'90

D'45
0'70

a‘501

a O'eo 
a i'25

a 3 
a 2

{|’55a 0‘7S

30 a 45

1*25 a 1*50 

1*25

O'æ
5

ü'60

0'75
2*50

a 0*80 
a 8

a O'OO 

a’ 0'80

0*25 a 0'30 

0*30 a’ 1'50

I

I

1*50

1*35

PitECIOS 
.en el día 21.

Pesetas.

0*25 a 0*75

0*60 a 0‘SO

0*50 a 0‘60 
0*75 a l'30

1 a l'50 

0*60 a C‘75

30 a 45

l a P50 

1*15 a 1*25

0*70 a 0*80 
5 a 8

0*75 a 1 

0*70 a 0*60

0*20 a 0*35 

0*75 a’ 1*60

1

I t

1*50

1*25

PlíECIÜS 
en e! día 22.

Péselas.

C'25 a 0*75

O'CO

O'SOa

2*50 
0*90 a

O'̂ a

30

0*50 

1*10 a

0*70 a 
0

0*70 a

0‘80

0'65

3
1*50

0*75

45

1*50

1*25

O‘S0
S

0*25 a 0'30 
0*26 a 0*30 
0*30 a 1*50

1*25 a

1 í

1*50

P25

PHKClnS 
en el día 23.

Pesetas.

0*25 a 0*80

O'M a 0*75

O'SOa 0'65 
O'eOa P25

2'50a 3 
1 a P5D

0‘60a 1*75

35 a40
»

0'50 a’ 0*60
k

O'OO a’ 1*50 

O'SOa I

0*75 a 0*90 
5 a S

O'SOa I'tO 

0*70 a O'SO

O'Ka 0‘30 
0'25
0*30 a 1*50

I'25a 1'50

l'35

PliECIOS 
en el día 24

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 25.

Pesetas.

0*25 a 0*70

0'35a 0'80

O'SOa o'eo 
0*70 a I

2*50
1*25 a 2 

O'OOa O'SO

30 a 40

0‘40a’ 0*50

0*50 a P25 

0'70 a 0*80

C'TOa 0*80 
5 a 8

0'70a 1 

0*70 a 0*75

0'30 a 0*40 
0*16 a 0'20 
0*40 a 1*25

1

1 a

1*50

1*35

PRECIOS 
en el dia 26.

Pesetas.

0*30 a l'I5

C'TOa 0*90

0*50 a cao 
0‘6Db t

1*50 a 3 
I a 1*25

O'SOa 1*15

25 a35

O’SOa P50 

O'SOa 0'80

0*70 a eso 
3 a 8

0*60 a 0*00

0*60 a 0*80 
t a 1*50

0*25 8 O'B 
CIS a 0*20 
0*30 a 1*35

O'SOa 

t a

1*35

1*25
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Venta diaria de pan, aegún clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 20 al 26 de jtmio de 1923,

1 1»IA » l A  ÍÍ1 ■>iA üie

o i w ' J T i - i i a r o w I) « limtili. 1 D> tlor. Da Jujo. Da ftEBUli. Dg flor. 1 Dg Igju. De fimlLli \ Dg Ilur. Dg lujo.

KILOS ' KILOS KILOS Kll.Ug KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

1,970 4,100 4.320 2,000 3.D00 1.986 32® 
14 654 
19 420

4.320
7.684rlQSpiCjj .̂ a . , , w , ................ . s . * J

Ctiamberi........................................................ ............1 * 3.827
6.000
5,068
2890

3.910
BlieiMViSta, a ................................. a a » , a . a| 6000

5.063
2.955
4.795
2.401

2,100 21.0C0 
12261 
13 5K

2a040 20,100 6.000
Cociisre'io * a, a *................................. ........................ .. 12.247 5,060
Hospital............................; ........................................... li'SK) 

13.310 
16 831

> 13.545 2.950
InClUSiia _________ _ a . a a . . a . a a a . w. . a . . . , . . ____ * . . 13.260 4.805 13.280 4 780

16 874 2 349 t 16.850 2386
O.TIO 6.340 9.710 6.340 1 9.710 6340

8.989üniverstdíid.............. *...........* *. * *.............. .. 1 28 987 8.093 > 28 974 8985 > 1 28.992

3.S70 153.404 52.543 4.190 154.589 52.546 4.026 154.088 52 419

J»IA III A jCA » l A  «5 I I I  A

D IS T R IT O ^  1SI flmllll .i De fUf, j 09 lOR. Ü6 fltollli. Da flora Dg lujo. Dt finilllia Eg flor. l a fimllli D9 llor. Dg lulo.

KILOS Ktl .Qg KII-0» KII,OS KlI-OS KU.OS KN OS KlI.OS KILOS KILOS KILOS KILOS

4 300 
■ 7665 

3.725 
5.700

1.930 3.825 
14 753 
19 343

4.000
7.723

1.950 3. ISO 4,500
ÚI iW

n m
19 630
20a300
12 242

*1 JiJCt
7.783 
3 83.3 
5.900 
5.065

14.740 
19 420
70 600

• 11.724 7,728 
3.960 
6.000 
5-068 
2 080 
4 755

4.236 t 19.530
2.1C0 2.000 2*050 20 300 5.000 2.030 20 000

12.2fit 5 061 1 > 12,255 5.061 9 12,252
13-500 2a965 13.575 2,935 1 * 13.600 2 030 * 13.490
13,2fi5 4-7G0 > 13.315 4.735 1 j 13 275 4.730 13.250

16,843
9.719

28.978
16 86’̂ 2 374 16 874 2.366 [ a 16889 2.355 * 6 340 

8928> 9.710 P.34C » 9,710 6-340 L > 9710 6a34fl
Universidad..................... • . 28.984 8 978 29-015 3 976 1 * 29 017 8 9S6 *

. 4.200 153.311 52.168 3.910 153.416 51.803 3.980 153.488 51 361 3 080 151 ®6 52,670
•

PESCADERÍ AS C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de ven ia  al por m enor, durante los dlus del SO al 36 de ju n to  de 1923,

f t

zspaciss

Merliiia...............
Besugos...............
Sardinas..............
lde:n parro di a .......
Pescadillas...........
Quilos................. .
Angulas...............
Atuo o bjnito......
Bacalao <abade!o)
Cala II iras...........
Gonírit.................
Corvineta.............
Dentdn y dorada...
Escachas..............
L !f1íus tOi...........
L ib:!!»..............
Mero.................
Paitles................
PescadÜla tina___
Rase....  ............
R ilsbalh i..........
Saltiín.................
Salmonetes........
Tomas.................
Truchas...............
Voladores...........
Panchos...............
Casta Seta.. 
Palometa.
Jureles. .......  .
Sardinas de Tabal. 
Anguilas..

PRECIOS PRECIOS 
U N ID A D  ] en el día 20. en el día 21.

Kilogf »mo
Idem........
1 dem........
1 dem........
Idem........
Idem........
I deni.'.,,,
Idem........
1 dem.......
1 dem......
1 dem......
1 dem......
1 dem......
Idem......
Idem......
Idem......
1 dem......
1 dem......
1 dem......
I dem......
I dem
I dem
1 dem
I dem 
I dem 
I dem 
Idem 
I dem 
Idem 
Idem 
Idem, 
idem

Pesetas.

1'70
1'50

1‘80

Pesetas.

1'80

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el dia 22. eu el di'a 23 eo el dia 21. en el día 25.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, b'eseiss*

3'50 3'50 3‘70 . . .3*30
2 2 2 2'20
2 2 2 2*20

• > . ■ >
2 2 2 2
2 2 2 1*80

4 4 4*50 k

2'20 2'20 2‘20 2'20
5 5 5 5*50
3

*
3
' »

3*20 3*20

7‘50 7*50
k

6 8 ’
5'50, 5*50 □‘50 6
4 * 4 4‘5C 6
3 3 3*20 3'40

. > k * ■
1'80 T80 2'2C 2*20

a k ■ *
14 14 14 16
4 4 4‘50 b

> k > k

• » 7
1

k k » ■ » ■
• * t *
k k k *
» * k *

a k ■ *
1 . i ■ k 1 •

Pesetas,

3‘202'20
S'20
2
1‘80

2'20
G
3‘402

9
6
5
3‘40

2'20

IG
3
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a S P B C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día BI.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día ®,

Pesetaa.

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

* * i t . P >> • ■ •

k > • •> * • k
* • > a
* ■ * > k k

• m
* * a

10 9
a

7 6
'  ■

6
10 u
6 6

G a a .

6‘50 ■
3 4 4 3

4
* , 4 .

MejilfbneSs ■ .*.*.**«... * m

EadaTveolies.
a .

□e bonito........................................ iíilograino . .. .. i 4 4 4 4 4 4
*

■
Oe cimarrón.. .................................. Idem................ * • a '

a
■

M E RC A DO

Relación de precios de artículos de consumo en

DE LA CEBADA

Madrid, durante los días del 20 al 26 de jun io  de 1923.

sspscms

f*r  u i « « .
Acerolas...........................
Albaricoqiies....................
Albarlcoques de Damasco.
Avellanas.........................
Batatas.............................
Brevas....... ......................
Camuesas.........................
Casta i) as..........................
Cerezas............................
Ciruelas...........................
Ciruelas Claudias..............
Chiri moyas.......................
Fresúa..............................
Fresquillas........................
Granadasde la tierra ......
Guindas............................
Guindas de [atierra..........
Higos............. ----------------
Higos ciiiimbos.................
Kaquis..............................
Urnas...............................
Limones...;.....................
Mandarinas.. i ................
Mandarinas.................... ..
Manzanas...................... .
Manzana reineta...............
Manzanas de pero......
Melocotones....................
Melocotones de la tierra..
Melones............................
Melones de la tierra.........
Membrillos............ r.........
Mollares..........................
Naranias de Valencia.........
Naranjas de Orihuela
Nísperos..........................
Paraguayas....................
Peras................................
Peras delatierra............. .
Picatas.............................
Paraguayas...................
Plátanos.......................... .
Sandias...........................
Uvas.................................
Uvas de Chelva.................
Uvas de i a tierra,............ .
Uvas de Almería...............

7
Acelgas,................
Ajos....... ...............
Alcachofas.............
Apio........ ...............
Berenjenas.............
Bruselas.................
Calabazas...............
Calabacines........... .
Cardillos............
Cardos...................
Cebollas.................
Cebollas., i ............
Coliflor..................
Coliflor de la tierra. 
Chirlvlas................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D ■el en día 20. .en el dia 21. eii el día 22. en el dia 23. en el día 24 en e] dia 05,

Péselas. Pese tas. Pe&eltí». Pesetas. Héselas. Pesetaft.

Kilogronio......
0*30 a C‘80 0*25 a 0*75 0*® a 0*80 0‘E5 a 0‘70

* a

Idem................ a k
k

0'50 a C'90 0*60 S 0'80 0*60 a 0'80 0*50 a 0*75 0*35 a 3*80] deni........ *.. V,
* *

Idem................ 0*45 a 0*60 0*90 a 0*60 0‘5üa 0*65
Idem- V 0*70 a P® 0*75 a 1*3« C'TOa 1

k *
2*50 a 3 3 ■ 2*50 a 3 

I a 1*53Idem................ 1 a 2 t a 1*50 Ü'OC a l ‘S0 1*25 a 2
» 4 a ^ '

0*55 a 0*75 9*60 a C'75 0*65 a 0*75
k

0*60 a 1*75 9*60 a 0*80
k k

Idem............. . k k . k t • •
> k k
k k k a k
k k k 4

3D a 45 30 a 45 30 a45 35 a 40 k 30 a 40
rAikn... .  * J. . . .  * # * » 1 J

a » k
k k k 0*50 a 0*60 1 0*40 a 0*50
■ k • k k
a .' > 1 k B

1*25 a t'60 1 a 1*50 0*50 a 1*50 
»

0*00 a 1*50 ■ 0*50 a P®
• 4 t 1

1*25 t‘15a 1*25 PIO a P® 0*80 a 1 k 0'?0 a 0'80
k ■ > k k
a k k

0*70 a 0*90
' I k ■

0*05 a O'BO 0*70 a 0*80 0*75 a 0*9(1 k C‘70a 0*80
Ciento * a . . . V V 5 a 8 5 a 8 6 a 8 5 a 8 k 5 a 8

1 • k k

Kilogramo...... k k k í 1 k
k a k

0*60 a OOO 0*75 a 1 0*70 a 1 0*80 a 1*10 k 0*70 a l
* k k • k

0*75 a 0*80 0*70 a O'BO k 0‘70 a 0*80 p 0*70 a 0‘75
2*5C k k k ■

k 4 k • k
k ■ > k •
a k » 'a k
a k k . k k a

' k ■ * a . k
k • » k *

0'®a 0*30 0*20 a 0*35 0'®a 0*30 0'®a 0*30 
0‘®
0*30 a P5Ú

0*30 a 6*40
k 0'® a 0‘30

0*30 a 1*50 075 a 1*50
4

0*30 a P50
k

0*40 a V05

t k

Kilogramo ........... »

k

k

f

a

k
k

1 a 1*60 1 a 1*50 P ® a  P50
k

r ® a  P50 1 a P50
kKilogramo... . k

k'
k

k k

t a I‘® 1 a !'25 1 a Í ‘3S 1 a PM 1 a P25
Manolos..............

Docena i i . . .  . .

k

k

1
a

1

k

k • k
• •

a k k

Kilogramo....... k * k k ■ »

PRECIOS 
en el día 2d.

Pesetas.

0‘30a 1‘ 15

0‘70a 0-90

0‘5lla 0'8P 
0*60 a 1

t'SOa 3 
i a P®

0‘80a’ 1‘I5

25 a36

0*60 a I‘S0 

0'60a O'SO

0'70 a 0*80 
S a 8

O'tóa D*S0

O-eOa O'BO 
1 a 1*50

0*35 B 0‘K 
0'18 a 0*20 
0‘30a 1'35

O'SO a

1 i

J'25

1*25



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D É M A D R ID

a s P B C is s

Eacaroln... • ..........
Escarola de Levante. . 
Espárragos trigueros.. 
Espárragos de jar Un... 
Guisantes de Levante .
HaOas............. .
Judia»........................
ludias de La Granja..
Lectiiiitas..................
Lechugas de la tierra .
Nahos...................
Patatas i )l i i 1 nas . .
Patatas amarillas......
Patatas blancas........
Patatas nuevas...........
Pepinos.....................
Pimientos colorados...
PiniieJUos verdes......
Remolacli ..................
Repollo de la tierra. .
Tirabeciues................
Tomates....................
Tomates de Almería... 
Zanahorias...............

UNIDAD

Docena...........
Idem...............
Idem...............
ídem...............
lülogramo . . . .
Idem...............
I deni.'.............
Idem................
Docena..........
Idem...............
Kilo......... .......
I dem...............
Idem........ ... ■
Ídem............. .
I dem...............
Idem I,.
Ciento...........
Idem...............
M anojo..........
Kilogramo___
Idem..............
Idem..............
Idem........ y . .
Manojo.........

PRECIOS ■ PRECIOS PRECIOS PRECIOS PlifiCK)S PRECIOS PRECIOSen ei d la^ eoeLdíH-íl. en eL din 22. eil el dm 23, en el di» 24 én -ét día®,,- en el dín^\

 ̂Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. P.eseiaa. . . Pesetas... -Pesetas.

• 1 a I'BO ■ ■ .■ 1 . a  !'5C 1 a L‘25 
«

1 a 8 1 a’ 8 1 a S 1 a 8
■
» 1 a ’ 6 1 a 6

, C‘30 a b‘9u 0‘3G a 1 OUC a 0 9Ü 0‘6C a OOtl t)'40a 1‘20 0*4U a 1

0'7Ca 1 0‘50a I 0‘50 a I 0'50 a O'9-T 0'35 a D'ÍK) 0'35a’ 0‘80
ii . t . > •

0̂ 30 a 1‘50 0‘30a 1‘50 0‘20a l';0 0‘20a 1'5C 0̂ 30 a 1‘50 ■ 0'33a I'50
i

0'20 a 0'25 0‘18 a b'24 e'lSa’ 0'23 . O' 18 a D‘23 078 a 0‘23 0‘l8a 0‘23 
* i

'0 ‘30b 0'60 C‘4fta O'SS 0*40 a C‘ö0 U‘45 a 0‘50 0‘45a’ Ü'70 0'40a’ 0'60
> » . % . e » t '

4 a 20 4 a 20 4 a20 . 4 a.20 4 a 18 ■ 
i a 1'25

4 a IB ib‘75a 1 075 a ! a 0'7S a 1 1 -  a 1‘25 i* * • > . ' * * , ' •
»

0̂ 30 ñ 0'50 0̂ 35 a (f'55 O'40 a 0'60
>

0'4U a C'60 
>

0'40 a 0'55 0'40a* 0‘55 
■ * - .

i
>

0'60 a 1 0‘60 a c 0‘70a 1 fi'ÖO a 1 > 0‘60a 1 0'75a 1

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

Í

a s i^ íc G is s

De Castilla............................
□e la Moníaíla........................
De la tierra...........................
De .Galicia...... .......... ........... .
5aériMeadas én el Matadero.
Corderos lechales........... l . ..
Ca britos..., ..........................

O ke« .
Conejos I.......... ..
Chochas........... .
Gamos.................
Jabalí........... .......
Liebres.. . . . . . . . . .
Pájaros.................
Palominos...........
Perdices........ ,
Pichones 1̂ vo.s*... 
Pichones .11 uert n.

Capones.
gallinas.
Patos.......
Pavos.....
PoUaocns. 
Pollos......

i t i u  e v o  a_

Aliiielas............. ................
A jichoas.............................
Anguilas............................
Angulas.............................
Atún-,............... ; ............
Bacalao............. ...............
Sesiígos.............................
Bonito................................
Boquerones............ ...........
Cajaihárjes. .......................
Cangréios de mar................
Caracoles..........................
Cigala»...............................
Congrio..... ...................■, ...
Corvina. . . . i ...........’........ i
Dentones?........... ...............
aallo 's.:.............................
Langostas..........................
L a n g o s t i i t o » . i ..........
Lenguados...................... ..
Lubina....... ........................
áelilloies.,. . ..................
Merluza.............................

U NID AD

Arroba, 
¡dem... 
Ídem... 
I dem.. ■
I dem...
Uno-----
Idem. i .

P a r . . . : .......
i dem............
Kilogramo... 
Idem. V... l ..
:.Uria............
.Docena.......
¡Cuerda’de d;. 
"Par., . ; . .  ., 
.Una
Cnerda de t,

Une
UnE

o . . 
a . . 

U no .. 
I dem . 
Idem. 
Idem.

De Murcia...
üe LÍÉi:iLiNd.
De Galicia..
De Portugaí. .....................................
De arrtipcos*........ ., . , , , . . . .. ...
De Turquía.........................................  Idem

Cíenlo.........
Idem..........
Idem............
Idem............
I.dem.........

Kllogrumo......
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
I dem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Docena..........
Kilogramo......
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem...............
Idem...............
Una.................
Kilogratno......
Idem...............
Idem...............
idem...............
Idem........y ....

ÍECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS i
él dlhSO e n el din 2), en el día 22. en el die23? en el día 24. eii el día 25. eu el día 20. K

’eselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Péselas. Pesetas,

a 42 39 a 41 39 a 41 39 a 42 t 40 a 42 38 a 4P 1
35 a 38 ^  a 38 Tó a 38 35 a 37 28 a 32 i

a 34 32 .a .34 32 a 34 U7 a30 . » 95 a 27 25 . a '27 p
a 34 ■ 32 a 34 32 a 34 27 a30 : > 25 . a 27 25 a 27

. . í
t 1

t

»
> >

» i

I

a
*

>
»
>

>

»
a
>

>

1

*
 ̂ * 

> 

» 

»

*
>
*

' *
• ^

•

* 1
• 1 
t

'* a

• i
. 1

a’ 8‘5I)
>

7 a 8‘50 7 a 8'5(I 7 B 8'5Ó 7 a 8*50
> d

7 a 8'50 1
5 a 0 6 a 7 > . > * i
3 . a H 3 ,8 a H 10 ■ a 15 !0 a 14 • K! a !4 10 a 14 i
B'ÍO a 7‘cO 6‘50 a '"'50 8 a 7 6 a 7 > 6'50 a 7 7 a 7‘50 i
4'75;a 5. , 4 . a 5 4 . a 5 ; 4*50 a 5 4'25a 5 4*50 a 5 j

I . ■ > . J
5'50 a 17 15‘Sn 3 :i7 15'50 3 I7'50 10 a 17'.5Í! 16 a 18 16 a 18
4'75 a 15‘5tl H'7ñ B I5‘£0 15-50 a 16'25 15'50 a 18 > IS‘50 a Í6'59 10 01.' s 1̂  OU

t , ' * * * • * .
5‘50 14 50 a 15'5C > > t 1

i t t - i
\

1'5C a 2 l'25a 1'75 l ‘50a 2 1‘75 a 2‘25 i'75 a 2'25 1'75 a 2'£5 P75 a 2*25 ’

> > •> ' * > * ^
■ > 1 ■ > * \

i 5 ■ .4*50 a 5 „„„ * ‘ 1
> t 1'75 2‘25 2*95 :

l ‘75a 2 ' 1‘50 a 2'25 i '75 a 2 l'90a 2‘25 2 a 2*25 1*75 a 2'25 P75a 2‘50 í
» 4 i'75 e 2'25 * ■

■ i
4 a 4'50 4 a 5 • 5 a’ e 5 a 0 S a 6 3 a 6 * 

*
> * > t >

2 l'75a 2'25 3‘5tl 3 a 4 2*50 fl 3 2 a 3*50
2 a 3 • 2'25 a 3 2*75 2 i8 2'25 2*50 a 3‘25 3 a 3*50

1 4 ..a 4‘50 » i
, . » > , 2 a 2'25 2 . a 2*50

!'50a r?5 I'25b l'BO 1 a 1 TiO 1‘75a 2 I'30 a 1'75 1*50 a 1'75 1‘50 a 2
4 a 6 4 a 6‘50 3'50 a 7'50 4 a C ■ 4 a 7 3 a 6 T a 8
9 a Ifl B a 11) 8 a ll 7'50s 8 8 a 8'5D 7'50a 9 10 a 12 I j
7 a 8 5 a 7 7 a 7'50 7 0*50 a 7 4 a 7 ■5 a 0 U
4‘6Ce 5‘50 5 a 5‘5C é 6 a 6*50 5 a 5'50 3 a 5 4 a 5 y

> 1 1 • k
2̂ 25 a 2'75 2'15a 9'75 2'75a 3 2*5Ca 4 3 a 3'50 2 a 3‘50 3 B 3*50 ^

r



HOLÜTiN DHl. AYUNTAMLEIM'U Db MADRID &55

E S P E C I E S UNIDAD ^
MlíKC:iO> 

en pj dÍH 20. en el día 2i,
PRECfd.^ 

en el diH 22
y\iBC\ni>
en el din 23

FKECÏOS 
en el día 24.

PRECÍOS 
en el din 25,

PRECIOS
en el día 26

i-'eselHR. Pesetas, Pesetas. Pesefna Pesetas. PesetEis Pesetas.

Kilogramo........ 2 a 3'ÿO 4‘5I1 . 3‘S5a 4 2*50 a 3‘50 2‘50a 3ídem................. £ a O
Idem..................

í'25a I'GO ! 75 *
rso
i'25 a l'7ül ‘25a 2 1 ‘4ü a 2 l'OÜ a 2 P25 a 175 I'50a’ 2

*

U‘60
I‘50 *

3‘50a 4 
10 a 13 
2‘50 a 4 
l £W M y‘40 
e 8 7

SalmÓti............. ............ * Ul a ll 11 a Î2 12
.5 e 4 
1‘25 a 1-75 
6

U a 12 
2 50 á 4 
r¿5a 1'75 
fí q 7

12 a [4 
3‘COa 4 
1̂ 50 a F75 

p 7

10 b 12
SárdiniiJis.......... ............................. . 1‘50 a y 

G a T
l'25a 2 
íi a 7

è'ôo
6 H 7Trtíchss......

Turbó...,,...................................... l(¡Piii...........

S  & c 0.1  ̂Q oH  efi -

Kttrríl *
100 a 110 95 a 120 100 a 120

De pescadíllss»»...................... .
De sardinas......................... .

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

3 S F S C I3 S UNIDAD

Aceite...........
Áceititiias .. ■ ■ 
Agiierilíeiites.
Alfalfa...........
Alc')l]DÍ........
AlgarroljHs...
Affoz.............
Avena............
Aílicar........
Bacalao........

' 'Cok.
Carbonea.........../ Mineral.

j Vegetal,’ r-

Cantes sslHÜas

\
■ \ i

Carnero
Corrfero. i .......
Cardo................

Carnea freacBS.,¡ T ernera ............
Vacadepriinern  
Idem (le segunda 
ldem det.ercera
Chorieos.............
jain(^n .................
Tocino...............

Cebada.............................................
Centeno........... ...............................
Uarbanzoa....... ...............................

1 De centeno.......
l De m aíz.............

Marinas............. < De trigo, ai detall
f De Idem , ni por

mayor..............
Mnevos........... ..................................
abón................................................
udlas...............................................
.eche........................ ' .....................

Lentejas..................... ....................
LeDada encina............... '.................
Mair..
Manteca de vaca.

Kn b a rra s .
 ̂ Candeal de fior

Pan.................... ' L ib re ta ............. .
/ Panecillo bajo. 

Idem de lu jo ....
Paja.................................................
Paatas de sopa ...............................
Patatas nuevas...............................
Petróleo...........................................
Piinientoa cu conserva..................

. De bo la ........ L .
V G ru y e re .. .......

(jiiesDa.............. 1 M aucbego .......
I Parm a..............

R oquefort.......
S a l,.................................................
Salvados.........................................

.......... 1
Toaiates en conserva.....................
Trigo................................................

............
vinagre...........................................

FiiECIÜb 
en el día 25.

L itro ......
Kilogramo 
Litro 
QníntaI métrico.
Litro..................
Quintal métrico
Kilogramo........
Qiiiiital uiéU ico. 
Kilogramo
i dem...............
10 kilogramos. 
Idem 
1 déni
Kilogramo 
I dem 
I dem j dem 
Idem 
[dem 
Idem.
Idem.
Idem i dem 
Q ui III H I Hiél li r o
I dem
Kilogramo 
I deal 
Idem 
Ídem
Quintal Hiél ri( o 
Docena 
Itilngramo 
Idem 
Utro
Kilogranio.......
Quinta I mèli Iro 
KiitJBrnmo 
Idem 
[dem 
Idem..
500 grataos 
250 ídem 
P leía
Quintal luélrico 
Kilogramo 
Idem 
Litro 
i,ata
Kilngranio ■. 
Idem 
1 dem 
[dem 
Idem 
I dem 
Q a i n t a 1 métrico 
Kilogramo 
i.ata 
1 dem 
Farega 
Litro 
Idem 
Idem

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 2̂ . en el dia 30. en el día 1.

Peaetas. Peseta», Peselns.

Í75a 2 1'75 a 2 l ‘75a 2
pyo 1 20 . P20
9 2 2

29'50 29*50 2S‘,a0
PEO a 2‘25 n o  a 2*25 1*80 a 2*25

27'6l) 27'60 27‘60
O'GOa P25 O'GOa P25 

16*11'
O'GOa 1*25

16'10 16‘ia
175 a 2-'50 t'75a 2*50 l'75a 3'Sü
l'OOa 2'40 1‘GOa 2*40 !'60 a 3‘40
5*40 5'49 r'40 ■ ■
5*80 5'80 ñ'SD

lO'SO lü’gO 1(1‘80
y'80 8 4 a'60a 4 2‘60 s 4

4'50 4'50 4‘5Ü ’
5 5 5. . ■
4‘50 4'50 4*50
3* GO 3‘6o 3‘60
! 'SC - : l'SO !‘8ü -
6 a 10 6 a 10 6 a 10
G a g 6 3 8 6 a 8 '

3'503*50 3'50
16'10 :6̂ 1Ü 16‘i0
23 23 23
O'SOa 2 0'80a 2 0'80 a 2 .
0'55 0'55
0=50 . (1'5Ü 0*50
Ü'GO 0'60 O'GJ

60 , 6tl .. 60
1'50 a 2'GC l'50a 3*60 PSO a 2‘GO
! a P.iO 
1*20 a l'SO

J a P50 1 a 1'50
PSCa l'SO l ‘20a 1*80

0-70 0'70 070
1*10 a l'4l) PIO a 1*40 no  a !‘40

17'D0 I7‘5ü 17*50
n*.5u 0*50 0*50 ■
4"50 a 5 ‘ 4*50 a 5 4*50 a 5
065 C*65 0*65
0'6:í 0'65 . . 0'65
0'33 0*33-
0*17 0'17 0*17 .
0*12 ■ 6*19 0*12
5̂ 52
0̂ 90 a 9

5'.52 5'52
O'GII a -2 o'or* a 2 :

0*20 a 0'35 0*'20 a 0*35 0'30a 0'35
1*20 1*20 1'20 '
O'GOa 1 ‘60 a 1 0'60 a l  ,
ti 6 6
7 7 7
6 6 6

16 . 16 16
9 q 9
0*15 6*15 0'!5
14 14 14
1 1 l
P'35a 275 0*35 a 2*75 0*^e 2*75
O'úO a 1 0*50 a 1 P'SÜa I

51 51 51
0*50 a 0*75 C‘50 a 075 0"í0 a 0’T5
0*50 a 075 0*50 a 0'75 0'50 a 075
0*40 0'40 0‘40

i



8o6 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

M E R C A D O  DE G ANA DO S

ÜB! echos recaudados por eslancias y expedición de ¡^uias.

P E R Í O D O S

0 3 L .A .S E 1 S  O A 3 S T A .X J O
Carros 

a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
s 2

pesetas.

G uf as 
a 1*50 

pesetas.

IMPORTE

Peseias.

Vacuno 

a 0*15 
pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 

a 0*15 

pesetas.

Mular 
a 0*13 

pesetas.

Asnal
hD'IÜ

pesetas.

Reses 
lanares 

a 0*05 
pesetas.

Día 20 de jnnto-de 1023.... 216 2 » * fi fi fi 32'60
Día 21................................... 245 27 20 m 72 'fi 29 1 8 89*05
Día 22............................. ■... 227 10 » fi fi fi fi fi 35*05
Día 23 ..., ........................... 112 8 $ » y» fi fi fi fi 17*60
Día 24................................... 'ñ » A t fi fi ■ » fi »
Día 25................................... 351 15 7> » fi ^ fi fi fi 54*15
Día 2 « ................................... 404 62 1> fi fi fi »• fi 66*80

T o t a l ............ , 1.555 124 20 121 72 fi 29 1 ■ 8 295*25

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de desiüeilo, precio del ganado, etc., en los dias del 18 ai 24 de junio del ejercicio económico
de I923'24 y su comparación con el anterior.

CMOS DÍAS V RK lOUAL PR’
frtooo jfRi. ejKRCicic a n ‘
THKtOR *

1923-21..............................
1922-21.,.;.............

ódereucia.l

CtOM
1Í23-M............
!9S>23...............

mfereucia.{ |

R E S E S

Vacas. Terneras. Lanares, Lechales Cerda.

1.775 079 12.813 621 60
1.557 947 1L870 206 •

218 32 043 . 415 06
» * * • ■ 1

19,724 7.764 177.172 13.027

1

218.752
18.111 8.669 180.868 5.375 215.182

1.613 ' t 7.852 3.570
- 1 005 3.636 * *

K IL  (3 G R A M O S

VacaB.

3GO.0M'Í
3(1B.4IS‘4
52.516

4.244.S1t 
3.911.2t2<6

333.598'4

Terneras. Lanares. Lechales, Cerda

W.Tfifi41.5f5‘5
4.120*5

381.399'5
389.376

27-976*5

¡02.285*9 
1C3 33£*e

LÜ52‘7

1.402.261*2 
I 521.424*9

119.163*7

4.140
1.474*5
2.665*5

84 443
Sí »la's
40.900*5

4 358*7

4.358*7

67 499*0 
168 635*5

101.195*6

Ingresos
por

deRü ello. 
Pesci ns.

33,030*80
29.241*40

3.849*40

389.744*40
385.f«2'40

4.68-2

Precio del ganado.—E\ precio del kilogratno en canal de la res en la semanai fué de 2*39 a 9*70 pesetas el vacuno; de 2*70 a 3 el lanar, y de 2*85 el 
de cerda, según clase.

Procedencia (íe/í'iinorfo,—Vacuno: Salamanca, Santander, Cúrdoba, Toledo, Avila, Segovia y Madrid; lanar: Badajoz, Cáceres, Valladolid, Segovia, 
Avila y Madrid; cerda; Madrid.

CEMEMTERIOS

Itthum iicíones verificadas del 4 al 10 de ju n io  de 1923 y en igua l periodo del quinquenio anterior

Nueatra Señora da la Aliniidena.

San Justo...................................

San Lorenzo..............................

Santa María...............................

San Isidro.................................
C iv i l . . . .....................................

Petos inhumados en e! de Nuestra Señora de la Almudena.

ItVWtXJ M  A C IO IN  K S

19K3* iViEie. 1021, in«n. 1919, lOt»,

259 241 206 312 204 eos
7 5 6 8 4 14

11 14 14 12 15 21
2 fi 3 8 6 17
5 3 3 6 1 8

2 1 5 1 3 2

286 264 237 347 233 670

27 31 19 26 25 27

i.pr»G.ta.

Ayuntamiénto ■ de ■ m Ji d


